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CONTEXTO POLÍTICO MEXICANO
EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917

José Luis Prado Maillard*

RESUMEN

México atraviesa por una problemática derivada de una serie de
factores nuevos que han hecho disfuncionales sus instituciones
políticas, establecidas en la Constitución de 1917.

Este nuevo contexto político comienza en los años noventa,
concretamente en 1997, cuando la marcha al pluralismo culmina con
la alternancia en el poder, comenzando en la Cámara de Diputados,
donde el partido del Presidente de la República es minoría.
Posteriormente la alternancia toca al poder ejecutivo, constituyendo
así, la alternancia, una posibilidad real en la política.

Sin embargo, el pluralismo y la alternancia ponen en evidencia el
estado que guarda la Constitución, que funcionó bien en el contexto
de presidencialismo de partido hegemónico, del partido de la
revolución institucional. La disfunción se encuentra en la lentitud de
la toma de decisiones, donde la incertidumbre de las políticas públicas
es lo único cierto, en detrimento de la voluntad soberana, quien eligió
a sus gobernantes por la vía del sufragio universal directo, luego de
escuchar las propuestas de políticas públicas prometidas en campaña.F
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Diversas opciones deben ser contempladas en el constitucionalismo
mexicano, para adaptar las instituciones políticas al nuevo contexto
de la democracia pluralista.

Palabras clave: democracia, Constitución, pluralismo, alternancia,
adaptación constitucional, presidencialismo, hegemonía.

ABSTRACT

Mexico is going through problems that come from a series of new
factors that have made our political institutions, established in the
constitution of 1917, dysfunctional.

This new political context began in the 1990s, more specifically in
1997, when the quest for pluralism ended with a change in power,
beginning with the Cámara de Diputados, where the president’s
political party became the minority. Later the executive power is also
affected by these changes in government, making pluralism a true
possibility.

Pluralism gives evidence to the state that the constitution holds, that
it worked well in the contexto de presidencialismo of the political
party in charge, the PRI. These institutions are considered dysfunctional
because of the length of time during the decision process, the
uncertainty of the public politics, all of these harming the sovereign
will, that chose the governors through a democratic vote based on
the candidate’s promises during their campaigns.

Key words: democracy, Constitution, pluralism, alternatively,
constitutional adaptation, presidential system, hegemony.
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INTRODUCCIÓN

Este trabajo representa el avance de un libro que pretende ser más exhaustivo en el
análisis de la problemática política por la que atraviesa la nación azteca. Después
de una lenta transición a la democracia, las instituciones políticas encuentran una
dificultad para producir un desarrollo en el país, motivo por el cual debemos
reflexionar sobre su funcionalidad en el nuevo contexto de pluralidad.

El contexto político en que fue elaborada la Constitución mexicana de 1917
está totalmente transformado. Por una parte, difícilmente puede reproducirse
una hegemonía de un partido como lo fue el partido de la revolución institucional
(PRI), visto los elementos institucionales y políticos que se han instalado en la
vida política del país. Por otra parte, la exagerada precisión de algunos artículos
de esta Constitución rígida, produce dificultad para la toma de decisiones, lo que
origina riesgos de gobernabilidad ante la ausencia de consensos entre los actores
políticos.

La transición a la democracia en México ha sido demasiado lenta, cosa que
muchos han criticado. Sin embargo, pensamos que ha sido más bien una ventaja,
en el sentido que gracias a esta lentitud, el poder y la oposición al poder han
aprendido a criticar y ser criticados, originando así un aprendizaje natural ante un
elemento esencial de la democracia: la discrepancia de ideas. Ahora bien, para
poder hablar de discrepancia, la pluralidad es no solamente esencial, sino
indisociable. ¿Cómo diferir si sólo hay una opción? La reciente pluralidad con la
que cuentan los mexicanos es producto de una evolución paulatina de la sociedad
primeramente y de los partidos políticos, segundamente.

Encontramos así que el primer paso para la democratización se ha dado
satisfactoriamente en México, ahora falta el segundo, que es su consolidación.
Actualmente encontramos que los actores políticos y la sociedad misma se
encuentran en un proceso de aprendizaje, donde se empiezan a dar cuenta que la
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pluralidad no es solamente la discrepancia, sino también los consensos necesarios
para la gobernabilidad del sistema político. En este esquema, se tienen que dar
intensas negociaciones entre la clase política, sobre todo entre el gobierno y el
congreso, donde los partidos políticos están representados. Sin embargo, la sociedad
comienza a darse cuenta, en este proceso de aprendizaje político, que los consensos
pueden no ser siempre satisfactorios, pues producen incertidumbre. Esta
incertidumbre es producto de la exageración de libertad y de limitación de dejar
actuar a la mayoría (aunque ésta sea relativa) para aplicar sus compromisos
electorales. Tenemos entonces un gran reto que es el de conciliar dos principios de
la democracia: la división de poderes y el respeto de la voluntad general (manifestada
en elecciones).

Ante esta situación, es de toda evidencia que el constitucionalismo mexicano
debe tener cuenta del nuevo contexto político en México, donde el pluralismo
juega un rol importante en la competición política, lo cual hace deficiente la
constitución actual para lograr esta conciliación. Para comprender mejor esta tesis
conviene estudiar la evolución del pluralismo en México (1), para percibir mejor
la disfunción de la constitución de 1917 (2).

1. LA EVOLUCIÓN DEL SISTEMA POLÍTICO MEXICANO

El decline del presidencialismo hegemónico que México conoció en el seno
de sus instituciones durante 71 años fue lento, pero efectivo. Se trata de una
evolución paulatina que permitió tanto al poder como a sus oponentes adaptarse a
la crítica. Aprendieron en efecto a criticar y a ser criticados de manera pacífica.
Bien distinto sucedió en Europa del Este y ciertos países de América latina, donde
la rapidez del proceso de democratización produjo sucesos lamentables, a saber:
sangrientos.

De manera progresiva el sistema político mexicano se transforma de hegemónico
en plural, reuniendo así un elemento importante de la democracia, siguiendo
posteriormente la alternancia en los órganos del poder político.

a. La marcha hacia el pluralismo

Se trata del trayecto del sistema político presidencialista de partido hegemónico
hacia una democracia pluralista.

La evolución del pluralismo es la consecuencia de una transformación del
pensamiento de la sociedad mexicana, que desde el movimiento estudiantil de
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19681, ha ido progresando hasta nuestros días, deviniendo más crítica, aun y cuando
todavía falta camino que recorrer. El pluralismo se instala favorecido por una serie
de pactos celebrados desde los años ochenta, entre actores políticos e intelectuales.
Entre los cuales encontramos los acuerdos de los pinos (1995), acuerdos del
seminario del castillo de Chapultepec (1995), acuerdos de Bucareli (1996),
acuerdos de la alianza de oposición (1999).

El objeto de estos acuerdos es de provocar las circunstancias para que la
alternancia en el poder se produzca y el pluralismo se consolide. Las proposiciones
elaboradas en los pactos constituyen las discusiones centrales de la reforma del
Estado, las que han hecho posible la evolución del pluralismo, beneficiando no
sólo al Congreso federal, sino también en provecho de otras instituciones políticas
y judiciales. Los temas centrales de las discusiones son, por lo esencial, el sistema
electoral, el federalismo, las relaciones entre los órganos del poder político de la
unión, y la reforma del poder judicial.

Ahora bien, la existencia del pluralismo no es suficiente para garantizar la
consolidación de la democracia. Recordemos que ciertos países de América Latina
han retornado de la democracia hacia el autoritarismo. Para evitar este riesgo, hay
que encaminar algunas medidas, primordialmente constitucionales, donde se asegure
el Estado de derecho, al mismo tiempo que una buena organización fortalezca el
equilibrio del poder político, en beneficio de la democracia, mediante el respeto
de la voluntad general, al mismo tiempo que se respete la Constitución2. En este
orden de ideas, debemos tener en cuenta las necesidades que requiere México,
porque de nada serviría tomar modelos alejados de la realidad mexicana. En este
propósito, la experiencia del régimen presidencial mexicano tomado de los Estados
Unidos de anglo América no es inútil, por eso proponemos estudiar ciertos casos
de ingeniería constitucional, a fin de tomar en cuenta la experiencia de otros países,
para enseguida proponer una solución adaptada al nuevo contexto político mexicano,
de pluralidad.

La falsa creencia de que en México la Constitución fortalecía el presidencialismo
es justamente producto de la deficiente cultura jurídica de la sociedad. Se pensaba
que por el hecho de que el Congreso aprobaba las iniciativas presidenciales —con
los legisladores “levanta dedos”— la Constitución era deficiente en favor del
ejecutivo de la unión, sin tomar en cuenta que las relaciones ejecutivo y legislativo

1 Es prudente precisar que tenemos en cuenta otros movimientos importantes como el de los copreros, los
ferrocarrileros y el de los maestros, durante los años cincuenta. Sólo que el movimiento de 1968 tuvo un
impacto sin precedentes en la sociedad mexicana.

2 Es prudente recordar que una Constitución no asegura por sí misma la democracia, sin embargo, sí ayuda a la
estabilidad de las instituciones.
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que la Constitución prevé es casi idéntico al que los “padres fundadores” diseñaron
para Washington, mismo que rendía mayor influencia del legislativo sobre el
ejecutivo, como WOODROW WILSON describió en su obra “El gobierno
congresional”3. En verdad, poco se analizaba en México el factor que rendía esta
práctica del sistema político de “presidencialismo hegemónico”4. Observamos
entonces que el sistema de partido hegemónico era su causa. La hegemonía
correspondía al PRI, quien se identificaba como el partido del presidente en turno,
sólo por el período del mandato presidencial, de cuatro años en sus inicios y
posteriormente, el 24 de enero de 1928, de seis años, donde un vals entre la
posibilidad o no de la reelección se desarrolla en los primeros diez años,
imponiéndose constitucionalmente la prohibición absoluta, el 29 de abril de 1933,
por razones históricas.

Esta limitación del tiempo en el ejercicio del poder presidencial nos lleva a una
diferencia fundamental de la clasificación que abusivamente hizo MARIO VARGAS

LLOSA, pocos meses después de perder la presidencia del Perú, poniéndole el adjetivo
de “dictadura perfecta” al sistema político mexicano. Nada más inexacto que eso.
Por una parte tenemos que el Presidente de la República dura únicamente seis años
en el poder y no ejerce influencia alguna en la toma de decisiones una vez que
entrega el poder. Por otra parte, el partido no podía pertenecer al presidente si una
vez concluido su mandato no ejercía la mínima influencia en la política mexicana,
regla establecida desde la expulsión del país de PLUTARCO ELÍAS CALLES, en los
años treinta. Encontramos entonces que la clasificación hecha por el escritor de
nacionalidad española y peruana, VARGAS LLOSA, es imprecisa ya que una dictadura
es considerada por la ciencia política como un sistema político donde una persona
o un grupo de individuos domina por tiempo indefinido el poder, mediante métodos
fraudulentos o represivos. Desde esta perspectiva observamos que México se
encontraba distante de ser una dictadura.

Ahora bien, si l’Ancien régime no era un autoritarismo, tampoco se trataba de
una democracia, pues no existía oposición, elemento sine qua non de una democracia
y por corolario no había opciones electorales para elegir a los gobernantes. Una
democracia se caracteriza en efecto esencialmente por una serie de elementos como
lo son la elección de los gobernantes por los gobernados, mediante elecciones
periódicas y sinceras, la existencia de una oposición al gobierno, la existencia de
críticas hacia el gobierno, la garantía para hacer valer los derechos y libertades

3 Esta obra es traducida al español y comentada por ALONSO LUJAMBIO, editada en el 2002 por el Instituto de
Investigaciones Jurídicas de la UNAM.

4 Un pionero es el profesor JORGE CARPIZO, con su obra clásica: El presidencialismo mexicano. Otro clásico que
clarifica esta práctica del poder político en México es la obra de DANIEL COSSÍO VILLEGAS: El sistema político
mexicano. Recordemos también a LUIS SPOTA en su obra La costumbre del poder.
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fundamentales5. Al respecto, el profesor e investigador de la Universidad de
California, ARENDT LIJPHART, agrega otra serie de factores como lo es el funcionamiento
de las instituciones sin perturbación, de manera tal que altere la estabilidad
democrática por al menos veinte años, que el PIB permita un buen nivel de vida,
grado aceptable de educación, o aun otros criterios adoptados por la ONU, como un
cierto número de hospitales, un mínimo número de camas por hospital, etc. En nuestro
punto de vista son un poco exagerados estos elementos para clasificar un país
dentro de la democracia, aunque debemos reconocer por objetividad que LIJPHART

tiene razón en el sentido que esos factores fortalecen la democracia. Sin embargo,
no porque un país tenga un número menor de hospitales es menos democrático que
otros, como lo señalan ciertos documentos de la ONU en sus informes anuales.

Vistos los elementos esenciales de la democracia, observamos que México no
pertenecía a la familia de las democracias pluralistas, pues no contaba con una
oposición que pudiera realmente ostentar el poder por la vía electoral. Es decir,
que el ciudadano no tenía más que una sola opción: el PRI.

En verdad el diseño constitucional no era de gran interés por los estudiosos de
la realidad política y para los juristas, su objeto de estudio no era precisamente el
derecho constitucional, pues la polémica constitucional que pudiera presentarse
entre los órganos del poder político era en verdad mínima, ya que el presidente
resolvía por la vía política todo conflicto que pudiera presentarse, siendo el
objeto consentido de estudio de la ciencia política, dejando así de lado al
derecho constitucional. Prueba de ello es lo obsoleto de los manuales de derecho
constitucional mexicano, ya que no tocan los conflictos actuales, ni siquiera de
manera eventual antes de que se suscitasen como lo hemos observado en nuestro
contexto histórico. Contrariamente en Francia, España, Israel, Italia, entre otros
países, la Constitución representa un elemento de estudio para comprender la vida
política y jurídica de esas sociedades, ya que de su diseño depende la estabilidad
nacional. Estas naciones ligan estrechamente el derecho constitucional con la ciencia
política, dos ciencias complementarias y sin duda indisociables. Justamente por la
importancia que estos países acuerdan a la vida constitucional, han realizado
profundos estudios de la materia. Así Francia ha conocido hasta la fecha cinco
repúblicas y actualmente se discute sobre la necesidad de elaborar una nueva
Constitución que dé nacimiento a una sexta6, con la finalidad de adaptar la
Constitución a la vida política de los galos. España no ha dejado de estudiar su

5 LAVAU , GEORGES avec la collaboration de DUHAMEL OLIVIER, «La Démocratie», in Traité de Science Politique,
vol: 2 Les Règimes Politiques Contemorains, Ed. PUF, Paris, 1985, págs. 29-113.

6 Numerosos estudios han sido escritos sobre Francia. Entre otras obras de gran interés, recomendamos como
lectura esencial para la comprensión de la Quinta República francesa el manual de derecho constitucional e
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reciente Constitución de 1978, que ha dado buenos resultados, pues ningún conflicto
se ha presentado a la fecha, sin que el diseño constitucional no haya resuelto7.
Israel es otro caso donde el derecho constitucional es de gran interés, debido a la
complejidad de la sociedad israelí, que se compone de un mosaico de culturas8.
Italia, polémico país que para algunos representa la inestabilidad política y para
otros el progreso económico dentro de la inestabilidad gubernamental. El promedio
de vida gubernamental de la I República italiana de 1948 es de dos años, siendo el
más largo el de ROMANO PRODI, que duró poco más de dos años, antes de ser el
presidente de la Comisión Europea9.  Los italianos han tratado frustradamente no
sólo de reformar sustancialmente su Constitución, sino de elaborar una nueva para
dar nacimiento a una eventual segunda república italiana, donde la “partidocracia”
sea racionalizada, dando más estabilidad a los gobiernos. Sin embargo la trampa
que tratan de superar no ha hecho posible esta adaptación constitucional, pues la
mayoría exigida para ese efecto y la existencia de múltiples partidos hacen difícil
de lograrlo. Hay que tenerlo en cuenta en la reforma política del Estado mexicano
o de cualquier nación que se encuentre en proceso de adaptación.

Tenemos así que la hegemonía del partido en el poder hacía poco interesante el
estudio del derecho constitucional en México, pues ante la sumisión del legislativo
hacia la presidencia, nunca se presentó una problemática en la relación de estos
dos poderes, como sucede día a día desde la LVII legislatura (1997-2000). Desde
entonces el derecho constitucional mexicano y comparado recobra una fundamental
importancia en la vida política de México.

Contrariamente a otras experiencias vividas en los países de Europa del Este,
en México el pluralismo es impulsado por las reformas endógenas al sistema.
Recordemos que la primera reforma que incentiva el pluralismo es la de 1963, que
regula las elecciones federales de 1964, bajo el gobierno de ADOLFO LÓPEZ MATEOS

(1964-1970). Esta reforma introduce en la Constitución la figura de los diputados
de partido, inspirado de Alemania y estudiada por JESÚS REYES HEROLES, entonces

instituciones políticas del profesor GICQUEL, JEAN, Manuel de Droit Constitutionnel et Institutions Pollitiques,
Montchrestien, Paris, 2002. DUVERGER, MAURICE, Le Système Politique Français, Thémis, Paris, 1996. BURDEAU,
GEORGE ; HAMON, FRANCIS ; TROPER, MICHEL, Droit Constitutionnel, LGDJ, Paris, 2000. ARDANT, PHILIPPE,
Instiutions Politiques et Droit Constitutionnel, LGDJ, Paris, 2001. DUHAMEL, OLIVIER: Vive la VI République!,
Seuil, Paris, 2002.

7 LUCAS VERDU, PABLO, El sentimiento constitucional, Reus, S.A., Madrid, 1985.

8 Un estudio profundo e interesante sobre Israel es el de KLEIN CLAUDE, La Démocratie d’Israël, Seuil, Paris,
1997.

9 Sobre la vida política italiana existen, al igual que en Francia, numerosos estudios ilustrativos. PISSORUSSO,
ALESSANDRO, Lecciones de derecho constitucional, t. I y II, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid,
1984. LAZAR ILVO, DIAMANTI  MARC, Politique à l’Italienne, PUF, Paris, 1997.
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colaborador de GUSTAVO DÍAZ  ORDAZ en la Secretaría de Gobernación.
Posteriormente el mismo REYES HEROLES profundiza su proyecto introduciendo
más determinantemente el escrutinio proporcional en México, esta vez como titular
de la Secretaría de Gobernación, en 1977. Esta reforma se conoce como la reforma
política. Desde entonces la oposición participa si no en la toma de decisiones, sí en
las discusiones de éstas. De esta manera se introducen 100 diputados electos por la
vía proporcional, posteriormente en 1988 se reforma la Constitución para ampliar
el número de diputados electos por esta vía a 200, sumando un total de 500, contando
los 300 electos por el escrutinio mayoritario. Esta oportunidad sabrán aprovecharla
efectivamente hasta lograr la alternancia. Hoy día se han depositado iniciativas, en
marzo del 2004, por la derecha representada por el Partido Acción Nacional (PAN),
para reducir el número de diputados a cuatrocientos, eliminando cien de la vía
proporcional.

Posteriormente se realizan las reformas constitucionales de 1991 y 1994. Se
trata de arrancarle al poder ejecutivo la organización de las elecciones. El objeto
es de evitar la manipulación de los procesos electorales, dando credibilidad a éstos.
En 1991 se crea la figura jurídica de los consejeros ciudadanos, propuesta por el
grupo San Ángel10, compuesto por intelectuales y políticos con cierta influencia
en la toma de decisiones. Posteriormente, en 1994, se separa definitivamente del
ejecutivo la organización de los procesos electorales federales. Una gran avance
en México, aunque en algunas democracias sea el ejecutivo quien organiza las
elecciones como es el caso de Gran Bretaña, España y Francia, entre otros países.
La experiencia histórica explica la diferencia. Sin embargo, la ciudanización de
los órganos electorales no aseguran el buen desempeño de la autoridad en la materia.
Se requiere de profesionales, que sean al mismo tiempo independientes de los
órganos que son legitimados por el sufragio universal. En este contexto los
consejeros ciudadanos son relevados por los consejeros electorales del IFE, dándoles
un estatus más estable, en su duración (de siete años) y remuneración (poco más de
diez mil dólares mensuales de salario).

Otra reforma constitucional que estimula el pluralismo es la de 1996, que
modifica dos instituciones, el Senado y la Suprema Corte de Justicia de la nación.
En el Senado se introduce la proporcional, rompiendo con el principio de paridad
entre los estados. De 64 senadores (dos por estado) que conoce el proyecto original
de Constitución de 1917, pasa a 128 senadores. La evolución fue paulatina, de 64
senadores pasa a 96, paritariamente, es decir tres por estado, reservando uno para
la primera minoría. Hasta ese momento estamos de acuerdo, pues el principio de

10 Nombrado así en razón de que el barrio donde se reunían se llamaba justamente “San Ángel”.
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paridad y de representación son respetados. Contrariamente, hay estados en la
actualidad que han sido representados por más de tres senadores, debido a esta
disfunción que se introdujo en la Constitución, con la introducción de la
proporcional celebrada en una sola circunscripción. Por otra parte, se quebranta el
principio por el cual fue creado el Senado, que es el de la representación de los
estados federados. ¿A quién representan los senadores electos por el principio
proporcional? A sus partidos políticos.

En cuanto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), se supera el tabú
de que ésta no pude conocer sobre algún contencioso electoral, obedeciendo a la
antigua doctrina francesa que reinaba durante la Tercera República francesa,
pensando inconcebible que un poder legitimado por el poder soberano, el pueblo,
fuera cuestionado por una autoridad que no fuese legitimada de igual manera.
Finalmente se supera este tabú tanto en Francia como en México, coincidiendo
con la concepción moderna del Estado de derecho, es decir el Estado sujeto al
derecho, mediante procedimientos especificados en la Constitución.

Esta nueva concepción nace de la discusión entre la escuela francesa y alemana
del derecho público. Ambas coinciden en que si un órgano político es quien crea la
ley, ésta debe estar sujeta a una jerarquía jurídica, afecta a HANS KELSEN, en la cual
se aseguren los derechos y libertades fundamentales del individuo. Esto con la
finalidad de que los órganos políticos no abusen de la delegación que el poder
soberano les otorga vía sufragio universal. Con esta lógica se llevó a cabo en
México la reforma constitucional de 1996, con la finalidad de crear un órgano que
califique las elecciones y que resolviera cualquier contencioso que pudiese
presentarse. Se trata del nacimiento del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación11.

Una vez dadas las condiciones para que el pluralismo se manifieste en las
instituciones políticas, mediante garantías constitucionales y legales contra cualquier
arbitrariedad, los partidos políticos y la sociedad misma supieron aprovechar este
pasaje a la democracia. De esta manera el pluralismo fue incrementándose en tres
etapas, coincidiendo con las reformas constitucionales aludidas.

La primera etapa comienza tímidamente con la introducción de los diputados
de partido, donde los partidos que superarán la barra del 2.5% de los sufragios (en
1972 el porcentaje es reducido a 1.5%), tendrían derecho a una representación en
la Cámara de Diputados de entre 5 y 20 diputados, dependiendo del porcentaje

11 Para profundizar sobre el Estado de derecho, véase CHEVALIER, JACQUES, l’État de Droit, Ed. Montrchestien,
Paris, 1994.
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obtenido. Antes de esta reforma, ningún partido estaba representado en el congreso
de la unión, después de ésta, 18 curules son atribuidas al Partido Acción Nacional
(PAN), 9 al Partido Popular Socialista (PPS) y 5 al Partido Autentico de la Revolución
Mexicana (PARM)12.

La segunda etapa comienza más contundente, con la introducción del sistema
electoral mixto propuesto por JESÚS REYES HEROLES en su reforma política de 1977.
Esta reforma va sin duda afectar el sistema de partidos, pues a partir de entonces el
pluralismo va acentuándose en las instituciones hasta concluir con la alternancia
en la Cámara de Diputados primeramente y en el ejecutivo posteriormente.

LA PROGRESIÓN DEL PLURALISMO EN LA CÁMARA  DE DIPUTADOS

1 período 2 período 3 período

1979-1982 1982-1985 1985-1988 1988-1991 1991-1994 1994-1997 1997-2000 2000-2003

PRI 74% 75% 72% 52% 64% 60% 48% 42%

Otros 26% 25% 28% 48% 36% 40% 52% 58%

Mayoría Mayoría calificada Mayoría absoluta Mayoría relativa

Hegemonía priísta Decadencia de la Fin de la
Alternancia nula hegemonía priísta hegemonía priísta

Alternancia Alternancia lograda

Esta evolución del pluralismo va afectar la vida de las instituciones y más
particularmente las relaciones entre el ejecutivo y el legislativo13. En adelante el
Presidente de la República tendrá que consensuar sus políticas públicas en la medida
en que su oposición va incrementándose en las cámaras del congreso. Podemos
ver el asenso de la oposición en la Cámara de Diputados y cómo la hegemonía va
perdiendo presencia, en perjuicio del presidencialismo de partido hegemónico. En
ese momento la toma de decisiones va haciéndose más ambigua, pues si antes se
tenía la certeza de quién tomaba las decisiones (el presidente), a partir de los años

12 PRADO MAILLARD , JOSÉ LUIS, Le Mexique sous un nouveau contexte:Les Rapports des pouvoirs politiques de
l’Union, thèse de doctorat en Science Politique, Université de Paris 1, Panthéon-Sorbonne, Paris,
2001, pág. 465.

13 Para profundizar sobre el particular, véanse las obras de LOMELI, LEONARDO; ZEBADUA, EMILIO, La política
económica de México en el Congreso de la Unión (1970-1982), CM, FCE, México, 1998. También véase
HERNÁNDEZ CHÁVEZ, ALICIA , con la colaboración de LUNA ARGUDIN, MARÍA, La nueva relación entre legislativo
y ejecutivo, CM, FCE, México, 1998.
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ochenta va perdiéndose esa certitud hasta llegar a la incertidumbre política que
México conoce hoy, donde ni el presidente ni los congresistas tienen certitud de
las políticas públicas que se aprobarán, constituyendo matices de ingobernabilidad.

No queremos decir que el pluralismo sea negativo, nada más absurdo que eso,
sin embargo si no existe un buen diseño constitucional, puede ser un factor de
retardación del progreso de una nación, pues las decisiones no serán consensuadas
con la rapidez que la dinámica del mundo contemporáneo exige.

Por otra parte, es prudente precisar que en la búsqueda de un diseño
constitucional funcional, hay que procurar que la voluntad del poder soberano, el
pueblo o más precisamente el elector, sea respetada lo más exacto posible. De tal
manera que el consenso sea buscado en una etapa previa a la presentación del
programa de gobierno propuesto por los aspirantes a un cargo de elección popular
y no después de ser electos. La razón nos parece evidente, cuenta tenida de la
experiencia de los gobiernos bajo la LVII (1997-2000) y LVIII (2000-2003)
legislaturas, donde la incertidumbre de las políticas públicas era lo único cierto.
La Constitución de 1917 comienza a devenir ineficiente en lo que corresponde la
organización del poder político. No queremos decir que antes de la instalación del
pluralismo el país se encontraba en una mejor situación, sin embargo, hay que
reconocer que al menos se tenía la certitud que las políticas propuestas por el
ejecutivo no encontrarían oposición en el congreso. Dicho de otra manera, en el
caso de una contradicción de mayorías presidencial y congresional, encontramos
una incoherencia entre la promesa electoral y las políticas públicas que se aplicarán,
pues en el consenso es donde se distorsionan dichas promesas, ante la imposibilidad
de hacerlas aprobar por el congreso, debido a la ausencia de mayoría del partido
del ejecutivo, en el congreso.

Ante esta problemática, el nuevo constitucionalismo mexicano debe conciliar
tres factores que son respetar la decisión de la mayoría, tomar en cuenta a la minoría,
pero sobre todo respetar la voluntad general, bajo los lineamientos de la Constitución.

b. La marcha hacia la alternancia

Una vez establecido el pluralismo en las instituciones, gracias a las garantías
establecidas en la constitución, el siguiente paso es la alternancia, “signo evidente
de buena salud de las instituciones”, gustaba decir el constitucionalista francés,
FRANÇOIS GOGUEL. Así ha sucedido, primero en la escala local, luego en la federal.

Es oportuno remarcar que en México la marcha hacia la alternancia ha sido
lenta, pero benéfica. En efecto, contrariamente como sucedió en Europa del Este y
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ciertos países de América latina, en México, la lentitud de la transición democrática
permitió a los actores políticos acostumbrarse ha ser criticados y a criticar, como
lo hemos ya comentado al inicio de nuestro trabajo. Esta inexperiencia en los países
de Europa del Este y de ciertos países latinoamericanos, produjo graves conflictos
no sólo políticos, sino también sociales, llevando como consecuencia desenlaces
violentos y en ocasiones sangrientos. Este fenómeno es consecuencia de un factor
importante, que se entiende cuando se responde a la cuestión de quién es o fue el
motor de la transición democrática. En México, es la sociedad misma que impulsa
en un primer tiempo el cambio de sistema político; los actores políticos (partidos e
individuos) lo retoman en un segundo tiempo desde las instituciones; mientras que
en otros países, el cambio es impulsado desde la cumbre del Estado, lo que origina
cierta confusión en la sociedad. Difícil es imaginar cómo en los países dominados
por la extinta Unión Soviética pueden asimilar su posibilidad de criticar al sistema,
cuando días antes de la transición —simbolizada por la caída del muro de Berlín,
en 1989— eran reprimidos por ese hecho.

En América latina la violencia tiene una cierta dosis de presencia, como lo es el
caso de Argentina en la época del general VIDELA, de Brasil, en la época de GETULIO

VARGAS, de Chile, con AUGUSTO PINOCHET, de Venezuela, en la época de CHÁVEZ,
de Perú en el período de FUJIMORI, de Ecuador durante la presidencia de ORTIZ14.

En el caso de México, los movimientos sociales desde los años cincuenta y
sesenta, van permitiendo poco a poco que la autoridad digiera las críticas que le
son formuladas, al mismo tiempo que la sociedad va aprendiendo a criticar
mesuradamente, hasta que la oposición al sistema es representada en las
instituciones, produciendo la alternancia en los años noventa.

En México, la alternancia se da a nivel local en un primer tiempo15. La
experiencia es larga pero efectiva, es el momento de fundamentar esta tesis. El PRI

no tenía la experiencia de gobierno cuando obtuvo por primera vez el poder, sin
embargo, la fue adquiriendo con el tiempo. Contrariamente a la época del dictador
PORFIRIO DÍAZ, donde el país seguiría una serie de infortunios después de su partida
a Francia, (como consecuencia de numerosos errores cometidos por FRANCISCO I.
MADERO), producto de su inexperiencia y de la ausencia de un sistema de partidos

14 Es prudente precisar que en el caso de Argentina y de Venezuela, la democracia está actualmente en riesgo,
pues los conflictos sociales amenazan con desestabilizar las instituciones legitimadas mediante procesos
democráticos, como lo es el caso de los cacerolazos en Argentina, que ha producido la demisión de cinco
presidentes, o como es el caso de las constantes manifestaciones, cada vez más violentas entre los simpatizantes
y contrarios al polémico presidente HUGO CHÁVEZ.

15 Recordemos que México es una República federada.
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estructurado, la transición actual cuenta con un sistema de partidos fuertemente
estructurado y con experiencia de gobierno por parte de la oposición al PRI. Esto
se origina gracias a la lentitud de la transición democrática en México.

La alternancia se realiza primero en los gobiernos municipales, enseguida en
los gobiernos locales, pasando por los congresos de los estados. Es de interés
observar la posición geográfica donde comienza la alternancia. Ésta se produce
primero en los estados del norte del país, los más ricos. El PAN es quien conquista
el primer gobierno local. No está fuera de interés esta remarca, pues es verdad que
la ignorancia en los estados más ricos es menor que en los estados más desprovistos
de recursos económicos. No pasa entonces desapercibido que la ignorancia impide
el desarrollo de la democracia, al menos en la medida en que es deseable. Quizá
sea por esta razón que el politólogo AREND LIJPHART, dice que la educación es un
elemento esencial para medir el grado de democracia de un país, tal como lo hace
la ONU y la UNESCO. ¿Cómo puede un ciudadano elegir la mejor opción, si ni
siquiera sabe leer? ¿Cómo puede hacer efectivos sus derechos en esas condiciones?
La respuesta no es fácil. Los estados del sur de México, los más pobres, ven la
alternancia más tarde que los del norte. En Chiapas, los indígenas han sido, desde
la conquista de los españoles, manipulados por intereses oscuros. Víctimas de la
violencia de ese estado, sus demandas no han sido escuchadas ni por la autoridad
local, ni por la federal. Desde el conflicto armado de 1994, el gobierno local y
federal, así como numerosas organizaciones no gubernamentales, nacionales y
extranjeras, colaboran por el mejoramiento de la población de ese estado. Eso se
refleja en los resultados electorales del año 2000, donde el PRI pierde el gobierno
local frente a una alianza de ocho partidos. En el estado de Guerrero, parece que el
movimiento armado es más auténtico o al menos más claro en sus objetivos, pero
menos efectivo. Es la miseria del mundo, diría PIERRE BOURDIEU, donde la ignorancia,
producto de la pobreza, complica la alternancia en el poder.

Que la alternancia se haya dado primero en las localidades, representa una
ventaja, pues hace más sensible a la oposición y al gobierno. En los estados que la
han conocido, los gobernadores y los alcaldes se han dado cuenta que la
responsabilidad de gobernar es más compleja que la de ser oposición. Los actos de
gobierno llevan consecuencias directas sobre la población; mientras que los actos
de oposición no van más allá de la crítica. En esta lógica, ciertos gobernadores,
alcaldes y actualmente el presidente VICENTE FOX (2000-2006), ven difícil de cumplir
sus promesas electorales. Factores internacionales y económicos complican la
aplicación de dichos compromisos, sumado a la inexistencia de mayorías en ciertos
congresos locales y en el congreso de la unión. Observamos también que en ciertos
gobiernos locales y municipales, la corrupción, tan criticada por la oposición, está
todavía presente, lo que va igual en la lucha por la pobreza y el mejoramiento de la
educación.
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Nos damos cuenta entonces que la alternancia no es la panacea, aunque al menos
hace más competentes a los actores políticos y más realistas en sus compromisos,
estando obligados por la competencia política y la responsabilidad electoral. En
esta lógica, los mexicanos esperan de la plena alternancia, es decir, en el poder
legislativo y ejecutivo, un cambio en la manera de ejercer el poder, pero saben que
esta situación no va a resolver todos los males del país, aunque la alternancia
ayude. Situación que inspira nuestra tesis de elaborar una nueva Constitución, que
reorganice al poder político y donde los derechos y libertades fundamentales se
garanticen y se mejoren, para que la democracia en México se adapte al nuevo
contexto político y social, bien distinto al de 1917.

En buena lógica democrática, la oposición busca propagar la alternancia. Aunque
ciertas municipalidades la conocen desde los años sesenta, es en septiembre de
1989 con el arribo del candidato del PAN al gobierno de Baja California, ERNESTO

RULFO APPEL, que un gobierno local la conoce por primera vez. La alternancia
local dará sin duda lecciones para la alternancia federal. La importancia de gobernar
una municipalidad es de mantener el contacto directo con la población, ejerciendo
la política sin intermediario (aunque limitado en el financiamiento público,
dependiendo de la voluntad de los gobiernos locales y federal). El PRI aprovechó
durante muchos años de la estructura municipal para penetrar la sociedad.

Ahora bien, si las municipalidades son el medio de penetrar directamente la
población, el congreso local puede limitar, por la legislación, la acción de los
alcaldes. Es por eso que los legisladores locales son de singular importancia.

En efecto, sin minimizar el rol político que juegan los alcaldes y los legisladores,
el verdadero jefe político es el gobernador del estado, debido en gran parte a las
facultades constitucionales que les son acordadas16.

En cuanto a la alternancia en los gobiernos locales, ésta influye en la política
nacional. Los gobernadores de oposición pueden ejercer presión sobre el Presidente
de la República, así lo hemos observado desde ERNESTO RUFFO APEL hasta la
Confederación Nacional de Gobernadores (CONAGO)17.

16 Hay que precisar que la Constitución conoce estados libres y soberanos que son organizados en tres poderes:
ejecutivo, legislativo y judicial. El municipio es reconocido por la Constitución, pero está limitado por la
situación económica que depende del jefe del ejecutivo local. Políticamente es el gobernador el verdadero
jefe, salvo si se trata de un alcalde o de un gobernados de partidos opuestos, caso en el cual el alcalde podrá
ser limitado por el presupuesto, organizado por el jefe político de la localidad.

17 Este es un órgano que nace por la iniciativa de gobernadores príistas, que más tarde se sumarán gobernadores
de otros partidos, con la finalidad de ejercer presión al gobierno federal, preponderantemente en materia de
política tributaria. Su efecto es positivo, más que jurídico, político.
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Por otra parte, encontramos también que la nueva lógica política establece que
el ejercicio de un gobierno local es importante para la conquista de la presidencia
de la República, contrariamente a antaño, donde los que tenían posibilidad de la
primera magistratura de la nación, eran los secretarios de Estado. En este sentido,
cinco exgobernadores contienden en las elecciones presidenciales del año 2000,
entre los cuales VICENTE FOX (Guanajuato), FRANCISCO LABASTIDA OCHOA (Sinaloa),
MANUEL BARTLETT DÍAZ  (Puebla), JORGE MADRAZO (Tabasco), CUAUHTÉMOC

CÁRDENAS (Distrito Federal y Michoacán).

La alternancia trae como una de sus consecuencias la contradicción de mayorías
entre el gobierno y el congreso. Actualmente las cohabitaciones parecen estar
presentes de manera constante en diversos estados de la federación. La primera
tiene lugar en 1989 en el estado de Baja California, cuando los ciudadanos de ese
estado eligen un gobernador del PAN y una mayoría priísta en el congreso local.
Esto se debe a la bipolarización existente en los estados, ya sea entre un partido y
una alianza o por dos partidos18.

Después de analizar la alternancia a nivel local, analicemos enseguida la
alternancia en el poder federal.

Las lecciones aportadas por la alternancia local son incontestables, pues los
actores políticos formulan hipótesis con base en la experiencia vivida. La alternancia
federal se manifiesta en un primer tiempo en la Cámara de Diputados, en 1997;
posteriormente en el ejecutivo de la unión, donde una cohabitación se confirma
además en el 2000.

Es evidente que la alternancia en el poder legislativo federal fue incierta,
comenzando en la Cámara de Diputados en 1997. En la elección del año 2000, una
mayoría heteróclita se produce por segunda vez en la Cámara de Diputados y por
la primera en el Senado. Sobre este punto, cabe precisar que esta mayoría heteróclita,
electa involuntariamente por los electores, no obedece a una incoherencia entre su
elección parlamentaria y su elección gubernamental, el ciudadano vota en efecto
por una misma mayoría en ambas elecciones. La inexistencia de una mayoría estable
en el congreso encuentra su origen más bien en el diseño electoral y en el sistema
de partidos: multipartidista con tres grandes partidos, donde difícilmente puede
crearse una mayoría estable de un partido o de una alianza, complicado por el
federalismo, donde en las entidades existe una bipolarización, proyectando un
sistema multipartidista a nivel nacional.

18 Para profundizar sobre los gobiernos divididos en los estados, recomendamos el estudio que coordina MARÍA

AMPARO CASAR e IGNACIO MARVÁN: Gobernar sin mayoría, CIDE TAURUS, México, 2002.
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En esta lógica, los ciudadanos votan por el cambio, porque están cansados de
setenta y un años de gobiernos de un mismo partido. El ciudadano manifiesta, por
su voto, su intención no solamente de cambiar de partido, sino también por todo lo
que representa la alternancia: cambio de partido, cambio de políticas públicas,
cambio de personas, pero sobre todo, un cambio en la manera de ejercer el poder.
Gran decepción verá el elector después de la alternancia del año 2000: la alternancia
de partido en el poder, es sólo eso, un cambio de partido y no un cambio en las
instituciones, como lo prometió VICENTE FOX19.

La alternancia en el congreso trae dos consecuencias mayores, una positiva, la
otra negativa. La positiva es que el pluralismo en los órganos de dirección de las
cámaras está asegurada por la ley orgánica del congreso de la unión; la negativa
consiste en que el procedimiento bicameral ocasiona algunos problemas en el actual
sistema de partidos. La LVIIème legislatura lo ha puesto en evidencia. Al respecto,
la experiencia de la alternancia legislativa local no ayuda a la solución de este tipo
de conflictos, pues la estructura del poder legislativo local es unicameral. En cuanto
al congreso federal, ya hemos estudiado su reorganización. Sólo queda decir al
respecto que la problemática de este procedimiento bicameral es que la alternancia
pone en cuestión, dentro de nuestro régimen presidencial, la funcionalidad de las
relaciones entre el ejecutivo y el legislativo.

Tenemos entonces que aunque la alternancia garantiza el consenso y el equilibrio
del poder, la gobernabilidad del sistema político mexicano puede debilitarse si el
consenso se quebranta. No queremos decir que la alternancia no sea deseable,
aunque ponga en riesgo la estabilidad del régimen en el estado actual de la
Constitución. Lo que queremos decir es más bien que conviene adaptar la
Constitución reestructurando las relaciones ejecutivo-legislativo, responsabilizando
al poder político e introduciendo mecanismos de democracia semidirecta, o aun
adoptando el régimen parlamentario, como en Francia, con la finalidad de adaptar
las instituciones políticas al nuevo contexto político. En esta consideración,
podemos sacar provecho de las experiencias de ciertos países que han sabido adaptar
sus constituciones o si se prefiere su constitucionalismo. En cuanto a los mecanismos
de democracia semidirecta, hay que precisar que hasta el momento sólo el jefe de
gobierno de la ciudad de México, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR (PRD) ha
utilizado, extraconstitucionalmente, la figura del plebiscito, para consultar a la
ciudadanía sobre una decisión importante sobre la vialidad de la ciudad y una
segunda vez, demagógicamente, para consultar de nuevo a la ciudadanía si quería

19 Recordemos que el presidente FOX es electo por una coalición compuesta por dos partidos: PAN y PEVEM.
Aunque esos partidos hayan presentado candidatos en común para el congreso, una vez electos legisladores,
guardarán su independencia en las cámaras y no votarán sistemáticamente las iniciativas de uno y otro partido,
según se trate.
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que siguiera al frente del gobierno capitalino o no, cuando la Constitución no
prevé esta situación.

Después de la alternancia en el legislativo, toca el turno al poder ejecutivo de la
unión. Ésta llega en las elecciones del 6 de julio del año 2000. Difícil es el
compromiso de la alianza ganadora, alianza por el cambio, que impulsa la
candidatura de VICENTE FOX, bajo las siglas del PAN y del PEVEM. En este renglón,
hay un aspecto que pasa desapercibido si no se pone atención. Se trata de la lógica
partidista en la composición del gobierno. Cierto, aunque el gabinete de FOX no
está compuesto totalmente por panistas, la presión que este partido ejerce al respecto
es evidente, sobre todo se manifiesta sutilmente después de la XIV asamblea
nacional panista, pues después de ésta, numerosos delegados del gobierno federal,
con clara identificación príista o de otro partido ajeno al panismo, son despedidos
de sus puestos. Por otra parte, una figura del panismo, DIEGO FERNÁNDEZ DE

CEVALLOS, recomienda que sería conveniente que más panistas ocupen mayor número
de puestos clave en el gabinete. Es también interesante observar cómo varios
secretarios de Estado se afilian al PAN en el curso de sus funciones, como es el
caso de MARÍA TERESA HERRERA, secretaria de la reforma agraria y de LUIS ERNESTO

DERBEZ, secretario de relaciones exteriores o aun REYES TAMEZ GUERRA, secretario
de Educación. Es evidente que la práctica del poder no parece cambiar como lo
presagiaban ciertos analistas políticos. Sin duda el Presidente de la República
necesita del apoyo del partido por el cual fue electo; tanto más que ese partido es
minoría en ambas cámaras del congreso de la unión. Hay que considerar este último
factor en la reforma del Estado.

En este contexto de alternancia, las contradicciones de mayorías son posibles,
debido al nuevo sistema de partidos, multipartidista o si se prefiere tripartista con
existencia de pequeños partidos, siguiendo la lógica de GIOVANNI  SARTORI20. Esta
situación no fue prevista por el constituyente de 1916-1917. Difícilmente podrían
tomarlo en cuenta, como tampoco la existencia de un partido hegemónico. En la
época en que se discutió el proyecto de Constitución, los partidos políticos no
estaban fuertemente estructurados, a penas comenzaba a darse esta situación en
los países con gran tradición democrática. ¿Cómo tener en cuenta un factor
inexistente y difícil de prever?

Al respecto quisiéramos decir que la Constitución de 1917 no está adaptada
para conciliar una contradicción de mayorías presidencial y congresional, pues el
riesgo de caer en una crisis constitucional es frecuente. Por otra parte, en este
contexto, la voluntad del elector, difícilmente puede ser respetada, aplicando lo

20 SARTORI, GIOVANNI , Partidos y sistemas de partidos, Ed. Alianza, Madrid, 2000.



571LA TRANSFORMACIÓN DEL CONTEXTO POLÍTICO MEXICANO EN LA CONSTITUCIÓN...

más posible sus compromisos electorales, por los cuales votó. Por estas razones
defendemos la tesis que si bien es cierto que la alternancia es deseable, las instituciones
deben adaptarse a esta realidad de competición partidista para la conquista del
poder, pero respetando la voluntad soberana, manifestada en las elecciones.

2. EL DISFUNCIONAMIENTO DE LA CONSTITUCIÓN

El nuevo contexto político de pluralidad y de alternancia en el poder producen
deficiencias en la Constitución de 1917. Recordemos que el objeto de la
Constitución es enmarcar jurídicamente los fenómenos políticos21, lo que significa
que el poder político debe sujetarse al derecho. Sin embargo, este encuadramiento
jurídico de la política en México, produce un disfuncionamiento en uno de los
principios de la democracia, que es el respeto a la voluntad general, expresada en
las elecciones, por la elección de un programa de políticas públicas prometidas
por un partido político o por una alianza durante una campaña. Además, la
Constitución en su estado actual produce conflictos en las relaciones entre el
ejecutivo y el legislativo, pues no está diseñada para el pluralismo. Observemos
pues cómo la preferencia del elector difícilmente puede ser respetada en el contexto
constitucional mexicano.

a. El inexacto cumplimiento de la voluntad soberana

Consideramos que el diseño de las instituciones es esencial para que una democracia
se desarrolle de manera eficiente, satisfaciendo las necesidades de una nación,
para lo cual debe estructurarse según el contexto en el que se encuentre. La
Constitución de 1917 no obedece más al nuevo contexto político mexicano, pues
la igual legitimidad del congreso y del ejecutivo de la unión pueden presentar un
obstáculo mutuo si el elector así lo decide, provocando paradójicamente, que la
negociación de la voluntad general, por retomar la expresión de ROUSSEAU, no sea
respetada con plenitud.

b. Problemática derivada de dos órganos
igualmente legitimados

Esta problemática consiste en la ausencia de una mayoría en el congreso o aun en
el caso de una mayoría legislativa contraria a la presidencial, en el actual contexto
mexicano, produce una inaplicación de las políticas públicas prometidas en

21 GICQUEL, JEAN, Droit Constitutionnel et Institutions Politiques, ob. cit. pág. 3.
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campaña. Por un lado, el ejecutivo argumenta en su favor ante una eventual
diferencia con el legislativo que fue electo por el sufragio universal y debe acatar
el mandato que el soberano le ha conferido; por otro lado, los legisladores cuentan
con el mismo argumento. ¿Quién tiene la razón? Los dos, sin embargo es el elector
quien se ve afectado, pues su voluntad expresada por el sufragio universal no se
aplicará enteramente. Esto se debe al diseño constitucional en que se encuentran
las relaciones de los órganos del poder político. Dicho de otra manera, el partido
en el gobierno trata de aplicar sus políticas, mientras que el partido o la alianza
mayoritaria en el congreso trata de aplicar las suyas. En ese caso, ¿puede haber
una coherencia en la aplicación de políticas públicas con relación a la voluntad
soberana manifestada en las elecciones? La respuesta categórica es ¡no!

Para una mejor comprensión de esta problemática, partamos de un silogismo
de la democracia. Premisa mayor, el elector elige a sus gobernantes mediante una
promesa electoral, que consiste en el compromiso de aplicar un plan de gobierno;
premisa menor, el gobierno debe respetar la elección del elector aplicando el plan
de gobierno, por el cual fue electo; conclusión, si el gobernante no aplica dicho
plan de gobierno, entonces la voluntad del elector no es respetada. En este silogismo
es evidente que no se cumple con uno de los principios de la democracia: el respeto
de la voluntad soberana. Es el caso de México, donde además del diseño electoral,
el diseño constitucional de las relaciones entre el ejecutivo y legislativo difícilmente
puede ser cumplido el mandato de los órganos del poder político.

Para justificar esta tesis hay que analizar puntualmente el diseño constitucional
de dichas relaciones. Éstas están previstas de manera difusa22 en los capítulos
primero, segundo y tercero del título tercero de la Carta Magna, que tratan sobre la
división de poderes, la organización del legislativo y la organización del ejecutivo,
respectivamente.

El primer punto corresponde a la división de poderes, enunciado en el artículo
49 de la Constitución. Este punto que se enuncia desde la teoría de JOHN LOCKE y
CHARLES SECONDAT BARON DE MONTESQUIEU, se refleja materialmente por primera
vez en el artículo 16 de Declaración francesa de los derechos del hombre y del
ciudadano del 26 de agosto de 1789. Lo que pretende esta división es evitar el
abuso del poder, deviniendo una tiranía. La división consta en la repartición de
funciones de los órganos del Estado, un ejecutivo, un legislativo y un poder judicial.
En cuanto a sus funciones, nos es claro su esfera de acción. MONTESQUIEU hablaba
de un poder ejecutor (no ejecutivo) que aplicaba las decisiones del legislativo,

22 Decimos de manera difusa, porque no organiza de manera directa un capítulo respectivo a las relaciones
ejecutivo legislativo, como lo hace la Constitución francesa en su título quinto.
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donde se deliberaba la voluntad general —por retomar la expresión de JEAN-JACQUES

ROUSSEAU— y en caso de una controversia, el poder judicial entraba en función. Se
trataba de una división de funciones y no propiamente de poderes. Es evidente que
en la época, el legislativo, máximo órgano representativo, predominaba en la vida
política de los países; por otra parte, no existían los partidos políticos, quienes más
tarde iban a transformar la vida política de las naciones. En nuestros días, los
partidos políticos cuentan con el monopolio de la política, al menos en la mayor
parte de las democracias, y la mayor parte de los gobiernos dominan la vida política.
Se trata de una realidad a la cual debemos de adaptarnos en vez de ignorarla. Sobre
todo en nuestras propuestas.

Observamos así una evolución en la división clásica de los poderes o si se
prefiere de los órganos del poder político. Por una parte el sistema de partidos
hace relativa esta división y por otra, la lógica política es la predominancia del
ejecutivo, quien cuenta, contrariamente al legislativo, con los medios materiales
para cumplir los programas de gobierno. Esta evolución en la división de poderes
se complica en los regímenes presidenciales, donde ambos poderes son legitimados
por el sufragio universal directo23.

México conoce de esta lógica, donde las propuestas por las cuales han sido
electos el Presidente de la República y los legisladores son negociadas por los
partidos representados en el congreso. Esta incoherencia concierne a la aplicación
de las políticas públicas, en el caso de una contradicción de mayoría presidencial y
congresional y es en este momento que analizamos simultáneamente los capítulos
segundo y tercero del título tercero de la Constitución de 1917.

Encontramos que la incoherencia aludida, se explica por el diseño constitucional
concerniente a la relación gobierno-legislativo, agravado por el sistema de partidos
políticos, multipartidista con fuerte disciplina en su interior. Si en los Estados
Unidos de América del Norte ha funcionado bien, dentro de su diseño constitucional
presidencial —insistimos— es por su sistema de partidos bipartita y porque no
existe una fuerte disciplina en el interior de éstos, motivo por el cual se les conoce
como máquinas electorales, del hecho que solamente funcionan en períodos
electorales. Sólo basta observar en el congreso el voto de los legisladores demócratas
y republicanos. Caso contrario es el de México, donde la disciplina es un elemento
distintivo de los partidos políticos, misma que es reforzada por el sistema legal24.

23 Es prudente precisar que en los regímenes parlamentarios es menos complicado, pues el gobierno nace por la
voluntad de la mayoría parlamentaria, lo que disminuye la probabilidad de conflictos, dando entonces una
mayor certitud a las políticas públicas.

24 Recordemos que en México no existen las candidaturas individuales, debiendo ser forzosamente postulado
por un partido político debidamente registrado; por otra parte, la participación en las cámaras se da
esencialmente por los grupos políticos, siendo los legisladores independientes limitados en sus actividades.
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Lo podemos constatar también al observar su voto en el congreso de la unión,
donde la disciplina partidista es irrefutable.

Para una mejor comprensión de nuestra tesis, conviene explicar cómo un sistema
multipartidista con fuerte disciplina y una misma legitimidad que la del titular del
ejecutivo y del legislativo (el sufragio universal), complica el respeto de la voluntad
general (el elector) en el caso de una contradicción de mayorías, que en el caso de
México promete ser la regla si la Constitución no se adapta.

Tenemos que la elección de un partido en una contienda electoral se hace por
sus compromisos electorales, tanto por la elección presidencial como por las
legislativas. Encontramos que si el presidente electo pertenece al partido A y este
partido es minoritario en el congreso y los partidos B y C son conjuntamente
mayoritarios, el gobierno no podrá hacer aprobar sus iniciativas de ley, siendo
éstas necesarias para la aplicación de su política, prometida en su campaña electoral.
Además, en el peor de los casos, el partido o la alianza mayoritaria en el congreso,
hará todo lo posible para hacer fracasar la política del ejecutivo25; y en el mejor, el
ejecutivo buscará un consenso con los otros partidos, lo que traerá como
consecuencia el sacrificio de ciertos compromisos electorales, por los cuales fue
electo. Así sucedió bajo la LVII y LVIII legislaturas.

Ante esta eventualidad cualquier ciudadano se sentirá defraudado cuando se
aperciba que la política pública prometida por el o los candidatos electos por su
voto, ha sido ignorada y/o abandonada en la negociación para encontrar un consenso.
A guisa de ejemplo, si un trabajador vota por un candidato que le ofrece una garantía
para conservar las fuentes de empleo y además le ofrece mejorar su condición salarial,
y este trabajador encuentra que una vez que el candidato deviene gobernante, no
sólo no aplica sus promesas, sino que el trabajador es víctima del desempleo y que
el gobierno no puede aplicar sus compromisos electorales por la falta de una mayoría
parlamentaria que lo respalde y encima ve su economía familiar agravada por
algunos impuestos que nunca fueron mencionados en campaña, este trabajador ve
que su elección ha sido vulnerada, siendo impotente para sancionar al culpable de
esta situación, ya que tanto el gobierno como el legislativo se culparán mutuamente
de esta crisis, producto de la contradicción de mayorías presidencial y parlamentaria.

Ante esta situación es claro que la voluntad del poder soberano es vulnerada, lo
que significa un desaliento para la democracia. Igual si este proceso tiene sustento

25 Hay que recordar que la naturaleza de todo partido político es la conquista del poder, por la vía institucional
y que los acuerdos por el bien de la nación son difíciles, del hecho que todos los partidos creen contar con la
solución a los problemas de la nación. ¿Qué partido tiene la fórmula mágica? Difícil de saber, ¿verdad?
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constitucional, no representa la mejor expresión de la voluntad general, manifestada
en las elecciones presidencial y legislativa. Para evitar esta disfunción de la
democracia (la inaplicación de una política elegida en una elección) debemos
considerar sus principios como el punto de partida, consistiendo en la elección
libre de los gobernantes por los gobernados y en el respeto de esta voluntad, cosa
que incluye la aplicación más exacta de los compromisos electorales por los cuales
el ciudadano eligió a sus gobernantes y representantes.

Dentro de esta lógica dentro de los principios democráticos debe replantearse
la relación gobierno-legislativo, para que exista una coherencia entre la elección
del poder soberano y la acción de los órganos del poder político. Sólo de esta
manera, pensamos, habrá una armonización entre la voluntad popular y la acción
de estos órganos del poder político.

La problemática que hemos enunciado obedece a la misma legitimidad del
legislativo y del ejecutivo. Cabe preguntarse si tiene algún sentido que el elector
elija a estos dos órganos del poder político, si la opción que decidió va difícilmente
a ser ejecutada, puesto que existe una contradicción de mayorías que complicará el
cumplimiento de su voluntad al ser ésta negociada.

• La voluntad soberana negociada por
los órganos del poder político

El sufragio universal coloca al poder legislativo y al poder ejecutivo en una misma
jerarquía democrática. Es decir, que ninguno prima sobre el otro y sus decisiones
pueden ser bloqueadas por ambos si no llegan a un consenso.

Nos referimos a las facultades que otorgan los artículos 71 y 72 de la Constitución
a ambos poderes, es decir, la facultad de iniciar leyes y el poder de veto parcial o
global del cual gozan.

Es verdad que esto es parte del espíritu de toda Constitución: la división del
poder político, tal como lo indica el artículo 16 de la Declaración de los derechos
del hombre y del ciudadano del 26 de agosto de 1789:

“toda sociedad que no enuncia los derechos del hombre y que no garantice la división
de poderes, no tiene constitución”.

Sin embargo habría que relacionarlo con el artículo sexto de la misma declaración
que señala:
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“la ley es la expresión de la voluntad general. Todos los ciudadanos tiene derecho a
concurrir personalmente o por sus representantes a su formación...”26.

Qué sentido tendría entonces el cumplimiento de solamente un artículo, si el
otro no se acata. Ese es justamente el objeto de la democracia representativa:
la manifestación de la voluntad general, por medio de los representantes de la
soberanía. El reto del nuevo constitucionalismo mexicano es entonces encontrar
la fórmula que concilie la división de poderes con el cumplimiento de la voluntad
general. Ecuación nada fácil. De lograrlo, sería una democracia más perfecta que
la actual, donde la incertidumbre de las políticas públicas es lo único cierto, en el
estado actual que guarda la Constitución.

Es evidente que en el actual contexto político mexicano la división de poderes
ha dado un gran paso desde los años ochenta y que en 1997 y en el 2000, este
apartado de la Constitución se ha consolidado, gracias a la democracia recientemente
instalada en México. Sin embargo, la segunda etapa por la que atraviesa la nación
azteca es sin duda la inaplicación de la voluntad general. Nadie puede negar que la
decepción de los ciudadanos sobre el poder político y sobre los partidos se deba a
que no cumplen sus promesas.

La instalación del pluralismo en el congreso y la alternancia tanto en el legislativo
como en el ejecutivo, han puesto de manifiesto dos cosas. Primero, que la división
de poderes es relativa, pudiendo ser efectiva o no, dependiendo de la voluntad del
elector (de las mayorías presidencial y parlamentaria). La segunda es, que el
cumplimiento de esta voluntad puede ser igualmente relativa, dependiendo
del diseño constitucional del poder político27. Nos encontramos entonces con
una disfunción de la Constitución en un tema de capital importancia: el
perfeccionamiento de la democracia mexicana. Cómo podemos argumentar que
nuestro sistema político se trata de un sistema gobernable, si el cumplimiento de
las promesas electorales, que es uno de los puntos esenciales de la democracia,
difícilmente puede satisfacerse completamente. Por otra parte, no es suficiente la
existencia de elecciones limpias dentro de un pluralismo, pues de qué sirven las
elecciones si lo que se elige no es respetado y por corolario no se traduce en políticas
públicas.

Contrariamente a algunas grandes democracias contemporáneas donde la
responsabilidad política tanto del gobierno como de los legisladores, en México el

26 Para profundizar sobre esta declaración y otras que tratan sobre los derechos y libertades fundamentales,
recomendamos ver el libro coordinado por DELMAS-MARTY MIREILLE, LUCAS DE LEYSSAC CLAUDE: Libertés et
droits fondamentaux, éditions du Seuil, colléctions points-essais, Paris, 1996.

27 Sobre todo de la manera en que está contemplada la relación entre el ejecutivo y el legislativo.
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poder político democráticamente electo no tiene ninguna responsabilidad en caso
de incumplimiento de sus promesas electorales, como sí sucede en los regímenes
parlamentarios. Así lo hemos constatado luego de observar que las promesas de
campaña durante las elecciones federales de 1997 y del 2000, tanto de los
legisladores como del ejecutivo no fueron cumplidas. Los argumentos de ambos
órganos es que el legislativo no deja actuar al ejecutivo, vetando sus iniciativas,
necesarias ellas para la aplicación de su política; mientras que el legislativo
argumenta por su parte que el ejecutivo debe sujetarse a los controles parlamentarios
que dispone la Constitución. A nuestros ojos, los dos actúan correctamente, pues
son coherentes con sus facultades constitucionales. Es más bien este punto de las
facultades constitucionales que no están conforme al nuevo contexto político de
pluralidad y de competición política. ¿Es incorrecto que utilicen su facultad de
veto, si alguna iniciativa va contra las promesas electorales por las cuales fueron
electos? Seguramente no, su actuación es correcta.

Ante esta situación, la única actuación que pueden tener los actores y partidos
políticos es el consenso, que no siempre es bueno, pues a veces se negocia la
voluntad soberana a sus espaldas. Es prudente precisar que no estamos en contra
del consenso, sólo que éste se debe dar en el proceso de elección de programas de
gobierno y no en la supuesta aplicación del programa de gobierno elegido por el
elector. Dicho de otra manera, los partidos políticos deben consensuar durante el
proceso electoral, para presentar al ciudadano un programa de gobierno definido y
de esta manera, si el voto favorece a un partido o una alianza, pueda aplicar sin
pretexto sus compromisos de campaña una vez electos. Observamos que en el
actual diseño constitucional y electoral, sucede lo contrario, los partidos presentan
durante sus campañas sus compromisos electorales, pero una vez electos tienen
que negociar sus promesas y por corolario tienen que consensuar esos compromisos
una vez que ejercen su mandato, lo cual significa que deben sacrificar ciertas
promesas.

Si analizamos la política comparada, nos daremos cuenta que otros países que
cuentan con un sistema de partidos similar, multipartista, pueden darnos pistas
para reflexionar y tomar en cuenta en nuestra ingeniería constitucional, para evitar
este disfuncionamiento del ejercicio del poder. Países como Francia, España, o
aun Italia son algunos ejemplos. Ahora bien, no hay que cometer el error de proponer
neciamente los mecanismos de estos países, pues aunque tienen algunas similitudes,
cuentan también con importantes diferencias. Estos países cuentan con una figura
constitucional que la doctrina conoce como responsabilidad política, que distingue
a los gobiernos parlamentarios de los de corte presidencial. ¿En qué consiste? En
que la vida del gobierno depende de la confianza del parlamento. Es decir, si los
parlamentarios retiran la confianza al gobierno, éste debe dimitir, lo que obliga al
gobierno a respetar los compromisos electorales por los cuales fue electa la mayoría
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de la que depende su vida28. Al respecto, algunas voces autorizadas en México
argumentan que esto no es apto para México, pues no se cuenta con la cultura
suficiente para implementar tal sistema de gobierno; por lo que nos cuestionamos
cuáles son los parámetros para determinar la cultura política necesaria para
implementar dicho sistema. ¿La práctica política en México, no cuenta ya con
fuertes matices parlamentarios? Otro argumento en contra es la posible inestabilidad
de los gobiernos, a lo cual respondemos que según la experiencia de los países
mencionados muestra lo contrario. Además, la responsabilidad política es un arma
de disuasión que obliga al gobierno a respetar sus compromisos, so pena de que la
confianza del parlamento o del congreso le sea retirada, provocando así su demisión,
lo que en buna lógica reduce los excesos.

En México al no contar constitucionalmente con la figura de la responsabilidad
política, los gobernantes no están disuadidos a cumplir sus promesas electorales,
siendo entonces vulnerable la voluntad soberana. En nuestra visión esta es una de
las principales causas por la cual el programa que el elector optó es negociado, lo
que origina ciertamente conflictos entre la mayoría del ejecutivo y la mayoría
congresional, en el caso de México. ¿Se respetan de esta manera los dos principios
de toda democracia que es la división de poderes y el cumplimiento de la voluntad
general?

En el actual diseño de las relaciones del ejecutivo con el legislativo y en el
actual sistema de partidos, los conflictos entre ambos órganos es latente. ¿Cómo
va primar uno sobre el otro, si ambos fueron electos de igual manera, por el sufragio
universal directo? ¿Por qué debe uno declinar su posición, si trata de cumplir sus
compromisos electorales por los cuales fue electo? Las respuestas no son evidentes,
pues tanto el legislativo como el ejecutivo actúan conforme a sus promesas
electorales y conforme a sus facultades constitucionales. ¿Dónde está entones la
deficiencia? En la Constitución, que no sabe conciliar los principios de la separación
de poderes con el del respeto de la voluntad general, que es la del elector. Si la
Constitución no prevé la conciliación de ambos principios, los conflictos entre
ambos órganos serán constantes, en detrimento de la democracia.

• Relaciones conflictivas

La experiencia de la cohabitación vivida en la LVII legislatura puso de manifiesto
que la Constitución no está adaptada para el pluralismo representado en los órganos

28 Para profundizar sobre el parlamentarismo véase LAUVAUX  PHILIPPE: Le Parlamentarisme, Collection Que
sais-je, Presse Universitaire de France, Paris, 1997.
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del poder político. Igual pasa en la LVIII y LIX legislaturas. No obstante hay que
reconocer que ninguna parálisis se produjo, gracias al consenso celebrado entre el
ejecutivo y el legislativo, pero remarcamos que no fue gracias a los mecanismos
constitucionales. En la LVIII legislatura, la experiencia anterior supo ser
aprovechada; sin embargo, la inaplicación de los compromisos electorales fue la
misma constante que en la LVII. Eso es lo que criticamos, pues si los grupos
parlamentarios representados en el congreso mantienen fielmente sus compromisos
con el elector, los conflictos entre el ejecutivo y el parlamento mexicano serán
evidentes.

Las lecciones de las cuales hablamos manifiestan que el trabajo de ambos órganos
puede ser paralizado si el consenso está ausente. La alternancia en el poder político
parece ser una constante en la política mexicana, lo cual obliga a reformar las
relaciones institucionales entre el Presidente de la República y los legisladores,
para evitar esta disfunción en las instituciones políticas.

En el nuevo contexto político dichas relaciones, las cuales dependen de las
mayorías presidencial y congresional juegan un rol capital, conjuntamente con la
alternancia. Al respecto, hemos dicho que el poder político federal ha vivido una
cohabitación.

En este contexto faltará pensar más allá del consenso para asegurar la
gobernabilidad del sistema político mexicano. Hay que reflexionar en la vía
constitucional. Para ello, falta que los actores políticos se comprometan en la
reforma política. Por una parte, hay que prever la eventualidad de conflictos entre
el congreso y el presidente. Por otra, falta que las previsiones tengan en cuenta el
nuevo sistema de partidos y las mayorías heteróclitas que se dan en el congreso de
la unión29, igualmente tendrá que tomarse en cuenta el bicameralismo igualitario
que la Constitución prevé30.

Los conflictos aludidos se manifiestan en el proceso previo a la toma de
decisiones, donde las políticas públicas se deciden con dificultad, siendo por
consecuencia incoherentes con la voluntad del poder soberano.

La LVII legislatura puso de manifiesto esta situación constitucional, pues desde
su instalación se suscitaron diversos conflictos insólitos en la política mexicana.

29 Ante el actual escrutinio, difícilmente podrá producirse una mayoría, por lo cual pensamos debe reformarse
el escrutinio legislativo.

30 Entendemos por bicameralismo igualitario, que ambas cámaras del congreso cuentan con la misma influencia
política, debido a que sus facultades constitucionales son iguales. Es decir, que ninguna cámara domina
institucionalmente la otra.
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Recordemos que durante la junta previa a la instalación (en agosto de 1997), el PRI
(ya sin mayoría absoluta) amenazó con no presentarse en la ceremonia de instalación
de la legislatura, lo cual hubiera ocasionado una crisis constitucional, ya que no se
hubiera podido reunir el quórum constitucional necesario de tres cuartas partes de
los 500 diputados y en ese caso la legislatura no hubiera podido constituirse. Ante
tal situación, ¡no habría poder legislativo! Afortunadamente hubo un consenso
entre los grupos parlamentarios representados por PORFIRIO MUÑOZ LEDO por el
PRD, CARLOS MEDINA PLACENCIA por el PAN, ARTURO NÚÑEZ por el PRI, JORGE

GONZÁLEZ TORRES por el PEVEM y ALBERTO ANAYA por el PT, donde después de
siete intensas reuniones de negociaciones, la LVII legislatura se instaló. En ese
momento nace a iniciativa de PORFIRIO MUÑOZ LEDO el polémico grupo de los cuatro,
conocido como G-4, integrado por el PRD, PAN, PEVEM y PT. Ante esta organización
de hecho que tenía como objetivo terminar con el presidencialismo de partido
hegemónico, los conflictos entre el ejecutivo y la Cámara de Diputados se hicieron
una constante en la política mexicana. 71 años de presidencialismo hegemónico
pasaron a la historia.

Los conflictos se manifestaron esencialmente en la integración de las comisiones
legislativas, en el veto legislativo y en los mecanismos de control. Sin duda que el
legislativo gozaba de poderosas facultades constitucionales, contrariamente a lo
que argumentaban ciertos analistas políticos. Analicemos pues cómo se dieron
dichos conflictos, mismos que son susceptibles de repetirse en el estado actual de
la Constitución.

• Conflictos en el veto legislativo

Se trata de un arma poderosa con la que cuentan los legisladores, por medio de la
cual pueden paralizar el trabajo legislativo o la actividad del ejecutivo. Durante
las LVII y LVIII legislaturas fue utilizado como un arma de disuasión para obligar
al ejecutivo a negociar, lo cual impuso el consenso entre los partidos políticos
representados en el congreso de la unión. Es de esperarse el argumento que el
consenso sea deseable en una democracia, lo cual es cierto, pero hemos ya
argumentado que dicho consenso debe darse previamente a la elección, de tal manera
que no se negocie la voluntad del elector, como ha sucedido en ambas legislaturas
de las cuales nos basamos para sostener nuestra tesis.

La oposición presidencial, organizada en el G-4 bajo la LVII legislatura, utilizó
en diversas ocasiones esta facultad constitucional contra ciertas iniciativas del
presidente ERNESTO ZEDILLO, notablemente en las que conciernen al del presupuesto
de ingresos y de egresos. Igual ha sucedido en la presidencia de VICENTE FOX. El
poder legislativo pudo haber ocasionado una crisis constitucional, pues la
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Constitución de 1917 no prevé tal situación. Recordemos que el ejecutivo no podrá
erogar el presupuesto sin la autorización de los diputados, salvo el salario de los
burócratas. ¿Cómo puede actuar el gobierno sin presupuesto? Sin duda el país se
paralizaría. Así lo concibieron los grupos parlamentarios y el ejecutivo, por lo cual
llegaron a un consenso en diciembre de 1997, 1998 y 1999, los tres años de la
legislatura. Pero, ¿qué pasó con sus compromisos de campaña, fueron aplicados
fielmente? Evidentemente no, el consenso obligó a negociar a todos los partidos y
en consecuencia a ceder múltiples de sus promesas, lo cual origina una incertidumbre
en la aplicación de las políticas públicas. ¿Qué representa para el elector el consenso
poselectoral? La incertidumbre.

Esta misma facultad de veto se presenta en la LVIII legislatura, trayendo como
consecuencia un incremento en la influencia de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación sobre la vida política del país. Nos referimos a las figuras constitucionales
conocidas como controversia constitucional y acción de inconstitucionalidad,
previstas en el artículo 105 fracción I y II de la Constitución. Uno de los temas más
polémicos fue el caso de la energía eléctrica, donde la reglamentación creada por
el ejecutivo, donde permite una autogeneración para uso propio de las industrias y
que el sobrante de esa autogeneración fuera vendido por encima del límite que los
legisladores establecieron en la legislación, provocó grandes diferencias entre ambos
órganos, acudiendo a la SCJN para que resolviera dicha controversia, quien
finalmente determinó que el ejecutivo había invadido la esfera del legislativo31.

El veto legislativo no es la única facultad constitucional del legislativo que
puede ocasionar conflictos con la presidencia de la República, también lo es su
facultad de control. El caso de Consejo Nacional de Supervivencia Popular
(CONASUPO), Fondo Bancario de Protección al Ahorro (FOBAPROA), “PEMEXGATE”
y “Los amigos de Fox” son algunos ejemplos32. Es evidente que estos casos ocupan
una importancia política de primer orden, pues más allá de la litis, se encuentran
intereses de los partidos políticos por desprestigiarse entre ellos. Esta situación es
complicada, pues se trata de un control parlamentario deseado, pero hay que tomar
en cuenta que se puede abusar de él, para ejercer presión política, desvirtuando así
la naturaleza de dicho control. Por otra parte, recordemos que la efectividad de
estos mecanismos depende de la integración de las comisiones de investigación
que se constituyan en las cámaras, lo cual puede relativizar su efectividad. La

31 Dicha controversia fue promovida por la comisión permanente del congreso de la unión en el 2002,
argumentando que el ejecutivo había invadido la esfera del legislativo, pues por un reglamento expedido por
el primero, autorizaba la venta privada de los excedentes de la producción de las empresas privadas a
particulares. La SCJN resolvió favorable al legislativo, lo cual fue un duro golpe al ejecutivo e incrementó la
influencia política del Congreso.

32 Estos son algunos ejemplos de corrupción, donde altas esferas políticas han estado ligadas.
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importancia de las mayorías está entonces también presente. Si se abusa de esta
facultad de control, con toda seguridad se presentarán conflictos, donde los grupos
parlamentarios utilizarán su facultad de veto sobre otras iniciativas, para obligar a
negociar y relativizar así el noble objeto del control parlamentario. Esto tiene que
ver con la integración de las comisiones parlamentarias.

• La integración de las comisiones

La composición de éstas es de evidente importancia, pues en su seno se elabora lo
esencial del trabajo legislativo, trátese de legislación o de control. En este punto la
Constitución no señala que deben integrarse de manera plural, sin embargo, por
acuerdo entre los grupos parlamentarios se reforma la ley orgánica del congreso de
la unión, precisando que su integración será proporcional a la representación de
cada partido en ambas cámaras, lo cual nos parece correcto.

Ahora bien, este aspecto tiene ciertos inconvenientes, pues los grupos
mayoritarios son quienes más se benefician, relativizando así la naturaleza de las
comisiones. A guisa de ejemplo, recordemos el caso del presupuesto de egresos
presentado por el presidente ERNESTO ZEDILLO en 1999. En la Comisión de Hacienda,
la cual estudia y dictamina sobre este presupuesto, un voto era decisivo para su
aprobación. Se trataba del voto del diputado MARCELO EBRAD, electo bajo las siglas
del Partido del Centro Democrático. Este partido no obtuvo cinco diputados, por
lo cual no pudo constituir un grupo parlamentario como lo señala la ley orgánica
de congreso, razón por la cual tuvo que adherirse al grupo del PEVEM. Sin embargo,
en las negociaciones previas con el ejecutivo, el PRI, PAN y PEVEM, quienes
componían dicha comisión, negociaron la aprobación del presupuesto propuesto
por el presidente, lo cual originó el cambio del representante del PEVEM —según
sus prerrogativas parlamentarias— cambiando al diputado EBRAD por otro miembro
del partido de los verdes.

Por este tipo de maniobras pensamos que puede ser relativa la naturaleza de las
comisiones, pues si se trata de una verdadera reflexión de alguna iniciativa o de un
verdadero control, la Constitución o la legislación pertinente, en este caso la ley
orgánica del congreso, debería establecer que la presidencia y la secretaría de las
comisiones debería ocuparse por un partido de oposición al gobierno. De esta
manera se garantizaría la reflexión del trabajo en comisión, sin poner en riesgo la
gobernabilidad, pues finalmente el poder mayoritario podrá establecer su política
pública, pues cuenta justamente con la mayoría necesaria para gobernar, empero,
la participación de los grupos minoritarios tendría sentido en el desarrollo del
trabajo legislativo, ya que su función sería importante si presidieran las comisiones
ordinarias o especiales.



583LA TRANSFORMACIÓN DEL CONTEXTO POLÍTICO MEXICANO EN LA CONSTITUCIÓN...

• Mayorías heteróclitas

La ausencia de una mayoría, sea de un partido o de una alianza, aumenta el riesgo
de conflicto no sólo entre el ejecutivo y el legislativo, sino también en las cámaras
y por consecuencia afecta también las relaciones entre ellas. Esto nos parece normal
del hecho que todo grupo político intenta imponer la política pública prometida en
campaña; sin embargo, cuando no existe ninguna mayoría, difícilmente puede
aprobarse una iniciativa proveniente de algún grupo, lo cual sería necesario negociar
el voto parlamentario a favor, originando de esta manera la imposibilidad de cumplir
fielmente al electorado.

Podemos esperar una crítica ante tal afirmación, en el sentido que la función
del congreso es de perfeccionar las iniciativas de ley provenientes ya sea del ejecutivo
o de una de las cámaras. Es cierto, sin embargo hay que recordar por una parte que
todo partido político representado en el congreso tiene el legítimo interés de defender
sus posiciones. Por otra parte, para que un grupo político pueda aplicar sus promesas
electorales, debe contar con una mayoría suficiente para que sean aprobadas. De
otra manera, el elector verá distorsionada las promesas electorales que eligió.

Esta situación la hemos visto día a día en ambas cámaras del congreso de la
unión. No hay que olvidar que el esquema político actual en México (y en la mayor
parte de las democracias) los partidos políticos son quienes dominan la política
nacional y local, debido al diseño del sistema político y jurídico. La experiencia
que aportan las LVII y LVIII legislaturas, muestra claramente nuestra tesis, pues
los grupos parlamentarios representados en el seno de las comisiones parlamentarias
han llegado a acuerdos en puntos secundarios, mientras que en los prioritarios
difieren. Los casos de la reforma del Estado, la reforma a la energía eléctrica son
sólo dos ejemplos, que muestran que difícilmente, por no decir imposible, podrá
darse una reforma mayor ante la ausencia de una mayoría. En nuestra visión, el
único punto donde podría haber el consenso para una verdadera reforma de fondo
es la reforma del Estado. El argumento que señala que hay que votar por el bien de
la nación, parece ser demasiado subjetivo, por lo cual no es, a nuestros ojos,
convincente para guardar el actual diseño de la Constitución de 1917. ¿Quién
determina qué es lo que conviene a la nación? ¿Con qué criterio? ¿Es el ejecutivo
o el legislativo quien determina? Más pragmático, ¿cuál de las propuestas de los
partidos es la que más conviene para la nación? ¿No es verdad que es sumamente
difícil responder a cada una de estas cuestiones?

Ante esta situación que vive la política mexicana, conviene formularse la
cuestión siguiente: ¿qué es preferible, la certeza de las políticas públicas, por una
mayoría; o la incertidumbre de éstas, producida por la ausencia de una mayoría?
En nuestra opinión, la primera opción.
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Coincidimos con quienes argumentan que el consenso es una herramienta
indispensable en la democracia; pero diferimos en los tiempos en que éste se debe
dar. Recordemos que el gobernante y el congresista son electos para cumplir un
“mandato popular” por la vía del sufragio universal. Mientras que ese mandato es
cumplido lo más exactamente posible, la democracia será más perfecta, pues la
voluntad general se respetará. Esta voluntad a la cual hacemos alusión puede ser
vulnerada por el consenso si éste se da después de la elección. El consenso es
entonces deseable antes de la elección, para que el elector elija una propuesta de
un partido político o de una alianza. La segunda vuelta electoral puede producir de
manera natural los consensos previos a los actos del gobierno, produciendo así
una mayoría gubernamental y legislativa, facilitando por corolario la gobernabilidad
del sistema político mexicano.

Este es el caso de la mayor parte de las democracias contemporáneas. Francia,
Reino Unido, España, Holanda, los países nórdicos, Israel son buenos ejemplos.
El consenso se da en el período electoral, para que una vez electos se apliquen los
compromisos celebrados con el elector.

Ante tal situación, hay que tomar en cuenta otra situación que complica la buena
relación entre los órganos del poder político: el bicameralismo igualitario.

• Bicameralismo igualitario

Conviene precisar nuestro concepto de bicameralismo igualitario. Se trata de un
poder legislativo compuesto por dos cámaras, una baja y una alta, que cuentan, por
lo esencial, con iguales facultades constitucionales de legislación y de control. Es
decir, que ante alguna diferencia entre ellas, una puede bloquear a la otra.

El origen del bicameralismo se encuentra en los Estados Unidos de América
del Norte, donde la cámara baja representa a la unión norteamericana y la cámara
alta a los 13 estados miembros de la entonces confederación, que devendrá más
tarde una federación. No hay que olvidar que algunos países unitarios, cuentan
también con una cámara alta, siguiendo la misma lógica, pues representa a las
comunidades o departamentos. Tal es el caso de Francia y de la mayor parte de los
países latinoamericanos.

Esta lógica de representación estadual o departamental es transformada por la
relativamente nueva lógica política que implantan los sistemas de partidos. Este
punto es de tomarse profundamente en cuenta. Nos explicamos más detalladamente.

La idea del senado es que las entidades sean tomadas en cuenta en la toma de
decisiones del gobierno federal o central. Por ese motivo los senadores, en México,
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eran electos en el seno de los congresos locales, hasta la Constitución de 1917,
siendo desde entonces electos por el sufragio universal directo. Éstos son electos
bajo las siglas de un partido político, por lo cual deben, por principio, ser
coincidentes con la plataforma electoral del partido por el cual fueron electos. Se
trata de una coherencia que beneficia a la democracia. Ante esta lógica, difícilmente
un senador podrá oponerse a la propuesta de un diputado de su mismo partido,
pues para contender ambos congresistas debieron contender bajo las siglas de su
partido, lo cual supone que debieron estar de acuerdo con la plataforma electoral
de dicho partido, y luego entonces se supone que coinciden con los ejes políticos
que los guiarán durante su “mandato”, por los cuales fueron electos. En la práctica,
¿todos los candidatos, no realizan campaña conjuntamente como partido político?
La respuesta es afirmativa, razón por la cual deben cumplir ese compromiso conjunto
por el cual fueron electos.

En esta lógica y ante la ausencia de una mayoría en ambas cámaras o en el caso
de una contradicción de mayorías en ambas cámaras del congreso de la unión,
posibles conflictos entre ellas son susceptibles de presentarse, lo cual afecta las
relaciones con el ejecutivo de la unión. Es de esta manera que el sistema de partidos
afecta la relación entre los órganos del poder político, pues sus estrategias se
organizan según su representación en cada una de las cámaras del congreso, tal
como ha sucedido en la segunda mitad del gobierno del presidente ERNESTO ZEDILLO

y durante el mandato presidencial de VICENTE FOX.

Ante el bicameralismo igualitario en México, cuatro escenarios pueden
presentarse.

ESCENARIOS

Mayoría diputados Mayoría senadores

= =
= ≠

Mayoría presidencial ≠ =

≠ ≠

• Mayorías presidencial, de diputados y de senadores coincidentes

Este escenario no representa ningún riesgo de conflicto entre el ejecutivo y el
legislativo, pues si la mayoría del congreso es del mismo partido que la del
presidente, no hay desde el punto de vista político una oposición a las políticas
públicas propuestas por el ejecutivo, lo que produce una coherencia institucional
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entre la elección del elector y la aplicación de las promesas propuestas en campaña.
Este esquema es el que México conoció durante 71 años, pero bajo el esquema de
un sistema político presidencialista de partido hegemónico y no democrático. Es
pertinente precisar al respecto que el hecho de que no haya una oposición
parlamentaria hacia el ejecutivo no quiere decir que se trate de un sistema político
no democrático, pues el elector lo ha decidido así. ¿No es la voluntad del elector la
voluntad soberana? Además, las grandes democracias conocen de esta lógica, donde
el ejecutivo se confunde en la acción con el parlamento, como es el caso de Gran
Bretaña, Francia y España, por citar sólo tres ejemplos. En el caso del Reino Unido,
¿dónde se encuentra la separación efectiva de poderes?, si el primer ministro es al
mismo tiempo el líder de la mayoría de los comunes. Sin embargo, no podemos
negar que se trata de una de las democracias más antiguas del mundo. El caso de
España sigue la misma lógica, lo único que cambia es el sistema de partidos, mismo
que obliga a los partidos políticos a negociar en el momento de las elecciones para
lograr una mayoría y así constituir un gobierno de coalición emanado del Congreso
de los Diputados. FELIPE GONZÁLEZ y JOSÉ MARÍA AZNAR han tenido que seguir este
mecanismo para llegar a la Presidencia del Gobierno español, a quien la mayoría
parlamentaria le ha dado nacimiento. El caso de Francia es más complejo, pues su
Constitución es interpretada de dos maneras, una presidencialista y otra
parlamentaria, pues otorga importantes facultades tanto al Presidente de la República
como al primer ministro. El elector francés es quien determina el poder, por su
voto ya sea a favor del presidente o del primer ministro, dependiendo de la mayoría
presidencial y de la mayoría en la asamblea nacional francesa. Cuando el partido
del presidente cuenta con la mayoría en la asamblea, el poder es atribuido totalmente
al presidente, pues él nombra sin restricción política alguna al primer ministro de
su conveniencia; pero si su partido es minoritario en dicha asamblea, entonces el
presidente tendrá que nombrar como primer ministro al líder de la mayoría en la
asamblea nacional, so pena que una moción de censura sea aplicada de no ser así,
produciendo la demisión forzada del gobierno. Esta situación es la que el
expresidente galo VALÉRY GISCARD D’ESTAING bautizó como cohabitación, en razón
que la habitación del poder se comparte entre el Presidente de la República, quien
cuenta con una mayoría propia y el primer ministro, quien cuenta con la mayoría
en la asamblea nacional. Observamos claramente como en estos tres países,
incuestionablemente democráticos, rara vez existe en la práctica una oposición
parlamentaria hacia las propuestas del ejecutivo, pues ambas mayorías pertenecen
al mismo partido o alianza. Se trata como podemos observar de un paradigma de
la separación de poderes.

Conviene citar el caso de los Estados Unidos, quien ha conocido en diversas
ocasiones de la cohabitación. El caso de los vecinos del norte de México difiere en
mucho de la práctica política mexicana, pues el sistema de partidos es bipartito sin
disciplina en su interior, mientras que México cuenta con un sistema de partidos
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múltiple y fuertemente estructurado, con una férrea disciplina en su interior. Esta
lógica es la que marca una práctica política distinta, por lo cual el modelo de los
Estado Unidos no puede sugerirse como modelo institucional para México. Su
lógica política es bien distinta a la mexicana, donde la cultura tiene mucho que ver.

Ahora bien, el hecho que no haya una oposición no quiere decir que la democracia
esté mermada, ni que la Constitución no sea normativa, sino que hay más bien una
coherencia en la elección del elector en el momento de emitir su voto33. Afirmamos
categóricamente que se trata de una coherencia porque la opción elegida se basa
conforme a la misma plataforma electoral, tanto del ejecutivo como de ambas
cámaras, lo cual permite aplicar sin restricciones institucionales las políticas
públicas prometidas al elector. Así, si el ejecutivo presenta una iniciativa de ley
para aplicar una promesa electoral, misma que propusieron los entonces candidatos
de su partido al congreso, ¿por qué razón se opondrían estos últimos? ¿No se trata
de una coherencia entre la posición de ambos órganos del poder político? Por otra
parte, el ciudadano verá con satisfacción que su voluntad es respetada, salvo que
un factor exterior complique dicha aplicación.

Esta situación puede complicarse en el caso que el partido del presidente sea
minoritario en una de las cámaras del congreso de la unión.

• Mayoría presidencial coincidente a una de las cámaras,
pero contraria a la otra

Este escenario es sin duda el más interesante de la política mexicana, pues se trata
de uno de los más complejos y del más probable, ya que en el sistema electoral
mexicano, las elecciones de senadores y de diputados coinciden cada seis años,
facilitando la coincidencia de mayorías, pero cada tres los diputados son renovados,
mientras que los senadores permanecen en sus curules, lo que facilita la
contradicción de mayorías en ambas cámaras del congreso de la unión.

Múltiples estrategias pueden en este caso ser establecidas por los partidos
políticos, variando según se trate de una contradicción entre el ejecutivo con los
senadores o con los diputados, dependiendo de sus facultades constitucionales
que les son comunes y de las que les son exclusivas. Recapitulemos dichas
facultades.

33 Hay que precisar que para hablar de una democracia, debe existir una competencia política entre dos o más
partidos políticos.
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Facultades comunes de los tres órganos del poder político:

ü iniciativa de ley.

ü veto legislativo o del ejecutivo.

Facultades exclusivas

ü Para los diputados, la aprobación del presupuesto de egresos y reformas o
adiciones a la iniciativa de ingresos, según la decisión de la SCJN del 2003.

ü Para los senadores, la revisión de la política exterior del Estado y la aprobación
de los tratados internacionales.

ü Para el ejecutivo, la promulgación de la ley y la reglamentación.

ü De los diputados y senadores, citar a comparecer a algún alto funcionario del
ejecutivo o de la administración pública descentralizada.

De la combinación de estas facultades, puede desprenderse diversas situaciones
que varían según la representación de cada partido en las cámaras.

De los escenarios que formularemos, México ha conocido el primero, donde el
presidente encuentra una mayoría hostil en San Lázaro. Se trata de la legislatura
LVII, donde el presidente ERNESTO ZEDILLO ve mermadas sus iniciativas por la
Cámara de Diputados. Recordemos que una alianza parlamentaria conocida como
G-4 se constituye bajo la iniciativa de PORFIRIO MUÑOZ LEDO (PRD), donde el PRD,
PAN, PEVEM y PT se organizan para hacer frente al ejecutivo, o por retomar su
expresión, para hacer frente al presidencialismo de partido hegemónico. Hay que
tomar en cuenta también la fuerte personalidad de los coordinadores de estos grupos
parlamentarios: PRD, PORFIRIO MUÑOZ LEDO; PAN, CARLOS MEDINA PLACENCIA; PT,
ALBERTO ANAYA; PEVEM, JORGE GONZÁLEZ TORRES.

Esta situación inédita marcó sin duda una nueva etapa en la vida política y
constitucional del país, pues nunca antes los diputados habían confrontado las
propuestas provenientes del ejecutivo. Esta contradicción de mayorías pone en
evidencia que la Constitución en su estado actual tiene serias deficiencias al no
prever situaciones que ponen en riesgo la gobernabilidad del país. ¿Qué sucedería
si los diputados no aprueban el presupuesto de egresos antes del 31 de diciembre?
Recordemos que el gobierno no puede ejercer ningún centavo sin la autorización
de los diputados, salvo el salario de los burócratas. O si los diputados se proponen
bloquear sistemáticamente todas, absolutamente todas las iniciativas del ejecutivo.
¿Cómo va entonces a gobernar el presidente, sin una ley mediante?
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En esta lógica de confrontación entre los grupos políticos representados en
ambas cámaras y el presidente, observamos que dos escenarios generales pueden
producirse. El primero, consiste entre una hostilidad entre los diputados y el
ejecutivo; el segundo, entre una hostilidad entre los senadores y el ejecutivo.

El primer caso se refleja en materia de política económica, en virtud de las
facultades exclusivas de la cámara baja. Los presidentes ZEDILLO y FOX han
enfrentado, en esta lógica, la hostilidad de la mayoría en esta cámara, han tenido
ciertamente que negociar intensamente con los partidos políticos la aprobación de
su propuesta de ingresos y egresos para la nación. En nuestra visión, se trata de la
facultad congresional más efectiva, pues de ella depende la aplicación de las
políticas públicas, lo cual da a la política mexicana un matiz parlamentario. Sin
embargo, hay que tener presente que en este proceso de búsqueda de consensos,
algunas promesas electorales son sacrificadas en detrimento del elector y en
consecuencia de la democracia, pues la voluntad soberana no se respeta plenamente.

Sin embargo, en la LVII, el presidente ZEDILLO no conoció grandes dificultades
en la aplicación de su política exterior, pues su partido, el PRI, había guardado la
mayoría necesaria para la aprobación de sus propuestas. Esta mayoría la utilizó
también como un recurso político para hacer frente a los diputados. No es por
casualidad que sus iniciativas fueron depositadas en la cámara alta, pues de
presentarlas en la baja, serían desechadas desde su origen. De ahí la importancia
de tener cuenta del bicameralismo igualitario.

La complejidad de este esquema es que si bien es cierto el ejecutivo cuenta con
el apoyo de una de las cámaras, la otra puede bloquear el trabajo si no se atiende la
demanda de un partido o una alianza mayoritaria, lo cual atrasaría el desarrollo del
país.

• Mayoría presidencial y ausencia de mayoría absoluta
en ambas cámaras del congreso de la unión

Esta es la consecuencia de las mayorías heteróclitas, problemática que hemos tratado
algunas líneas arriba. Se trata entonces del escenario más oscuro, pues la
incertidumbre reinará en la aplicación de las políticas públicas. Recordemos que
para la aprobación de alguna iniciativa se requiere de la mayoría absoluta o calificada
en cada cámara. En este contexto, ningún órgano podrá imponer su política,
debiendo negociar absolutamente todas sus propuestas en dos instancias. Si se
trata de una iniciativa del ejecutivo, deberá negociar con la cámara de origen, para
después consensuar su iniciativa nuevamente en la cámara revisora. Si se trata de
una de las cámaras, su iniciativa será igualmente negociada en la otra cámara, para
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luego negociar con el presidente, para la ejecución de la iniciativa aprobada en el
órgano legislativo.

México ha conocido este escenario durante la LVIII legislatura, donde ningún
partido cuenta con la mayoría absoluta en las cámaras. El resultado es la
incertidumbre de las políticas públicas, además de producir una lentitud en las
acciones legislativas y de gobierno, retrazando así, reiteramos, el progreso de la
nación.

Hemos hecho alusión a la importancia que representa en toda democracia la
aplicación exacta (o lo más posible) de la voluntad del elector. Pues bien, este
esquema deja mucho que desear, obligando a los miembros de los tres órganos del
poder político (presidente, cámaras alta y baja), ha sacrificar ciertos compromisos
celebrados con sus electores. ¿Qué sentido tiene entonces una elección, si finalmente
no va a ser cumplida en su integralidad?

De esta manera se han bloqueado reformas de capital importancia para el
desarrollo de México, al no encontrar el consenso entre los grupos parlamentarios
y el Presidente de la República. Es evidente que los partidos políticos pueden
ceder hasta cierto punto algunos de sus proyectos, pero habrá otros que la ductilidad
de sus posiciones devendrá rígida, tratándose de principios básicos de sus doctrinas.
Ante esta situación es la nación la más afectada, y lo más irónico es que nadie sea
políticamente responsable. ¿Cómo atribuir la responsabilidad al presidente, a un
legislador, o a un partido político, si actúan conforme a sus principios, manifestados
por en su plataforma electoral depositada ante el IFE? ¿Por qué satanizar a los
actores por no ponerse de acuerdo? ¿Quién es finalmente entonces el responsable?
A Nuestro juicio el diseño constitucional de la organización del poder político,
que no satisface el nuevo contexto político mexicano, por lo cual conviene elaborar
una nueva Constitución.

• Mayoría presidencial contraria a la mayoría de
un mismo partido o de una alianza en ambas cámaras
del congreso de la unión

En este escenario, es el congreso quien determinará la política en México. En
consecuencia el ejecutivo podría verse limitado en su campo de acción, dependiendo
de la voluntad del congreso; sin embargo, en la lucha política, no hay que olvidar
la facultad constitucional del presidente que es el veto, lo que puede traducirse en
un momento específico en una gran probabilidad de parálisis en las políticas
públicas, en detrimento de la población.
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Esto puede acontecer en el estado actual que guarda la Constitución, pues no
prevé mecanismos que permitan la solución de eventuales conflictos entre el
ejecutivo y el legislativo, contrariamente como sucede en los regímenes
parlamentarios, donde la moción de confianza y/o de censura, prevén y resuelven
este tipo de situaciones, dando al elector el poder de solución mediante su arbitraje,
expresando en una elección anticipada, si es el caso.

Nos explicamos más detalladamente. Si se llega a dar el caso que el congreso
mexicano cuente con la mayoría absoluta de un mismo partido o alianza en ambas
cámaras, y esta mayoría es contraria al partido del Presidente de la República,
graves conflictos son predecibles de suscitarse. No hay que olvidar la naturaleza
de los partidos políticos es de conquistar el poder por la vía institucional. En esta
lógica, todo partido político utilizará sus recursos jurídicos y políticos para aplicar
sus propuestas, al mismo tiempo que intentará provocar el fracaso de sus
contrincantes y poder de esta manera ascender al poder. Al respecto podemos
encontrar ciertas críticas en el sentido que esto sería incorrecto, lo cual encontramos
hasta cierto punto cierto. Sin embargo, hay que recordar lo que hemos dicho
insistentemente, cuando preguntamos qué programa y qué partido es el más
conveniente para la nación: ¿cómo saberlo con certitud? La mayoría congresional
dirá ciertamente que sus propuestas son mejores que las del ejecutivo; éste dirá
por su parte que las suyas son mejores. Es en ese momento que los conflictos se
presentarán sin duda alguna.

Frente a esta eventual situación, un grave riesgo de parálisis puede presentarse
tanto en la acción de gobierno, como en la acción congresional. ¿Qué mecanismos
de solución prevé la Constitución ante tal situación? Ninguno. Cuál es entonces la
ventaja de una verdadera separación de poderes, si lo único que produce es el
retardación del desarrollo de la nación. ¿No creen que es muy romántico el discurso
de que el interés de la nación está por encima del de los partidos políticos? ¿Acaso
a los partidos políticos no les interesa la nación? Como podemos observar se trata
de una realidad política, en un esquema democrático, a la cual México debe
adaptarse, para fortalecer la democracia y no para decepcionar la voluntad soberana,
que es el electorado. Dicho de otra manera, hay que tomar en cuenta el sistema de
partidos en lo que concierne el equilibrio de poderes, para que la voluntad del
electorado sea respetada lo más exacto posible. La democracia obliga.

• Mayorías presidencial, de diputados y de
senadores contradictorias todas

Es el escenario más difícil de presentarse, pues siguiendo la lógica electoral en
México, dos de los órganos cuentan normalmente con una mayoría. Sin embargo,
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no es imposible que esto ocurra, dependiendo de la voluntad del elector. Suponiendo
que así sucediera alguna vez, veremos entonces una política totalmente polarizada,
donde la incertidumbre sería el ambiente perenne de la política mexicana.

En este escenario, la política giraría no sólo en torno al presidente, sino también
a los partidos que cuenten con la mayoría en cada cámara, en razón que cada
partido contará con un poder importante de bloqueo sobre los otros órganos del
poder político. La toma de decisiones se complica en este escenario. Esta situación
polarizaría la política, pues a diferencia de la existencia de mayorías heteróclitas,
la sola voluntad de un partido puede bloquear todo el consenso celebrado entre los
otros partidos, lo que multiplica la complejidad por tres: la voluntad del ejecutivo,
de la mayoría en la cámara baja y la de la cámara alta. ¿Qué certeza ante tal situación?
Difícil de imaginar.

A guisa de ejemplo, si un acuerdo es celebrado sobre un punto particular entre
el ejecutivo y los diputados, éste puede ser bloqueado en el senado, quien puede
poner como condición para su acuerdo, la modificación de otro asunto ya
consensuado entre los dos primeros, lo cual implicaría un desacuerdo entre los
diputados y el ejecutivo en lo ya acordado entre ellos y condicionado por el senado.
Se trata como podemos observar de una serie de negociaciones sin fin, lo cual
paralizaría las políticas públicas.

Esta es la problemática que representa el sistema legislativo mexicano. La
importancia de la estructura y del funcionamiento de este órgano de deliberación
es de capital importancia para la política mexicana.

Es evidente que estos factores complican la buena relación que pueda celebrarse
entre los órganos del poder político, por lo cual la Constitución debe tener en
cuenta de este pluralismo político de competición que se ha introducido en México.

En fin, una vez establecida la democracia pluralista, siempre hay mucho que
decir cuando una nación se encuentra en proceso de adaptación. Espero contribuir
con estas reflexiones en la lluvia de ideas, tan necesarias para la estabilidad
democrática de cualquier país.

BIBLIOGRAFÍA

ARDANT, PHILIPPE, Instiutions Politiques et Droit Constitutionnel, LGDJ, Paris, 2001.

BURDEAU GEORGE, HAMON FRANCIS, TROPER MICHEL, Droit Constitutionnel, LGDJ, Paris, 2000.

CARPIZO, JORGE, El presidencialismo mexicano.



593LA TRANSFORMACIÓN DEL CONTEXTO POLÍTICO MEXICANO EN LA CONSTITUCIÓN...

CASAR, MARÍA AMPARO; MARVÁN, IGNACIO, Gobernar sin mayoría, CIDE Taurus, México, 2002.

CHEVALIER, JACQUES, l’État de Droit, Ed. Montrchestien, Paris, 1994.

COSSIO VILLEGAS, DANIEL, El sistema político mexicano, ed. Siglo XXI, México 1994.

DELMAS-MARTY, MIREILLE ; LUCAS DE LEYSSAC, CLAUDE, Libertés et droits fondamentaux, éditions du
Seuil, colléctions points-essais, Paris, 1996.

DUHAMEL, OLIVIER, Vive la VI République!, Seuil, Paris, 2002.

DUVERGER, MAURICE, Le Système Politique Français, Thémis, Paris, 1996.

GICQUEL, JEAN, Manuel de Droit Constitutionnel et Institutions Politiques, Montchrestien, Paris, 2002.

HERNÁNDEZ CHÁVEZ, ALICIA , con la colaboración de LUNA ARGUDIN, MARÍA, La nueva relación entre
legislativo y ejecutivo, CM, FCE, México, 1998.

KLEIN, CLAUDE, La Démocratie d’Israël, Seuil, Paris, 1997.

LAUVAUX , PHILIPPE, Le Parlamentarisme, Collection Que sais-je, Presse Universitaire de France, Paris,
1997.

LAZAR, ILVO ; DIAMANTI , MARC, Politique à l’Italienne, PUF, Paris, 1997.

LAVAU , GEORGES, avec la collaboration de DUHAMEL, OLIVIER, «La Démocratie» in Traité de Science
Politique, Vol: 2 Les Règimes Politiques Contemorains, Ed. PUF, Paris, 1985.

LOMELI, LEONARDO; ZEBADUA, EMILIO , La política económica de México en el Congreso de la Unión
(1970-1982), CM, FCE, México, 1998.

LUCAS VERDU, PABLO, El sentimiento constitucional, Reus, S.A., Madrid, 1985.

PISSORUSSO, ALESSANDRO, Lecciones de derecho constitucional, tomo I y II, Centro de Estudios
Constitucionales, Madrid, 1984.

PRADO MAILLARD , JOSÉ LUIS, Le Mexique sous un nouveau contexte:Les Rapports des pouvoirs politiques
de l’Union, thèse de doctorat en Science Politique, Université de Paris 1, Panthéon-Sorbonne,
Paris, 2001.

SARTORI, GIOVANNI , Partidos y sistemas de partidos, Ed. Alianza, Madrid, 2000.

SPOTA, LUIS, “La costumbre del poder”.


